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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. la Reina (Q. D. G.) y su augusta Real 
Familia continúan en el Real Sitio de San Ilde
fonso sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
R EA L DECRETO.

Vengo en nombrar Oficial de la clase de 
primeros del Ministerio de la Gobernación á 
D. Miguel Ponzoa y Sancho, que es el más an
tiguo de la clase de segundos, y reúne los re
quisitos que previene el Real decreto de 6 de 
Julio último. 

Dado en San Ildefonso á diez y ocho de 
Setiembre de mil ochocientos sesenta y cinco.

Está r u b r ic a d o  d e  la Real r a n o .
E l  M in is t r o  d e  l a  G o b e r n a c ió n ,

JOSÉ DE ROSADA H E R R E R A .

Dirección general de San idad .— Sección 2.º— Negociado 2.º 
La R e i n a  ( Q. D. G.) ha tenido por con ven ien te  

declarar sucio  el puerto de R o sa s, provincia de G e
rona , en vista de su  mal estado sanitario y  del acuer
do tomado por la Junta provincial de Sanidad.

Lo que de Real orden se inserta en la G a c e t a  
para los efectos correspondientes. Madrid 3 de Octu
bre de 1863 .

POSADA H ER RER A .

Habiéndose padecido una equivocación material de copia en la Real órden relativa á la renovación de las 
Diputaciones provinciales, que se insertó en la G a c e t a  del domingo últim o, se vuelve á publicar á continuación rectificada:

Adm inistración local.— Negociado o.'
Para q ue tenga efecto el Real decreto fecha 27  

del actual sobre renovación en su  m itad de las Di
putaciones p ro v in c ia les , ha tenido á bien S. M. la 
R e in a  (Q. D. G.) m andar:

L° Que las elecciones se verifiquen observando  
puntualm ente las form alidades, trám ites y plazos 
contenidos en los títulos 3.° de la ley  de 2o de Se
tiem bre de 1863 para el gobierno y  adm inistración  
de las provincias, y  en el 3.° del reglam ento exp e
dido en igual fecha para la ejecución  de la misma 
ley.

2." Que cuide V. S. de q ue con cinco dias de an 
ticipación se publique en los pueb los de cada parti
do judicia l e l señalam iento de edificios ó locales 
donde los electores deban concurrir á votar, así co
m o de la designación d e las cabezas d e partido y de  
las secciones.

3.* Que sin pérdida de tiem po rem ita V. S. á los 
A lcaldes de unas y  otras las listas de los respecti
vos electores ; b ien  entendido que dichas listas de
berán ser, según lo prescrito en el art. 28 de la ley  
de 23 de Setiem bre de 1 8 6 3 , ántes c itad a , las de 
electores para Diputados á Cortes ultim adas en  13 
de Mayo de 1864.

4.° Que haga V. S. publicar en el B o letín  o fic ia l  
de esa provincia los referidos títulos de la ley y re
glamento , y  la de sanción penal por delitos electo
ra es de 22 de Junio de 1864 , á fin de que se tengan  
presentes sus disposiciones.

De Real órden lo com unico á V. S. para los efec- 
tos correspondientes. Dios guarde á V. S. m uchos 
afios. Madrid 29 de Setiem b re de 1865.

POSADA H E R R E R A .S r . G o b e r n a d o r  d e  la  p r o v in c ia  d e . . . .

MINISTERIO DE HACIENDA.
El Excmo. Sr. Obispo de Canarias por acta fecha 

27 de Setiembre último ha hecho cesión canónica al 
Estado de los bienes del Clero de su diócesis, cum
pliendo lo estipulado en el Convenio adicional al Con
cordato de 1851.

MINISTERIO DE MARINA.
REAL ÓRDEN.

Dirección del  Personal.
E x c m o . S r .: Con esta fecha digo al Presidente de 

ta Junta consultiva de la Armada lo q ue sigue: 
«Excm o. S r . : No existiendo en la legislación v i

gente de Marina ni en el reglam ento actual de Guar
dias marinas precepto alguno que m anifieste la m a
cera de proceder en las causas que se instruyen á 
consecuencia de delitos com etidos por ind ivid uos  
quf' pertenecen á la citada clase de Guardias m a -  
Hnas; la R e i n a  (Q. D. G.), deseando dictar una regla 
"ja en esto a s u n to , y  después d e  haber oido so- 

el particular á los Capitanes ganerales de los 
a p a rta m en to s  y  Auditores respectivos, Director del 
Colegio N aval, Junta consultiva de la Armada y  S u 
premo Tribunal de Guerra y  M arina, y  de confor
midad con lo acordado por este últim o, se ha digna - 
do resolver lo s igu ien te:

Los Guardias marinas quedan sujetos á ser 
Uzgados en Consejo de guerra ordinari o.

2.° La sentencia de este Tribunal será siem pre  
ejecutiva fuera de los casos en que prive á ios pro
cesados del em pleo ó gracia que obtuvieren , que  
necesitará recaiga sobre ella la aprobación de S. M.

3.° Quedan exceptuados de las reglas anteriores 
los Guardias marinas habilitados de Oficiales de Real 
órden que ejerzan las funciones y  tengan los goces 
y  responsabilidad de ta le s , como tam bién los que 
desem peñen accidentalm ente aquel serv ic io  , que 
sean juzgados en Consejo de Oficiales generales.

4.° y últim o. A tendiendo al carácter de m eros 
aprendices que señala el reglam ento á los Guardias 
m a rin a s, s iem p re que las faltas de estos sean de ín 
dole que no reclam e im periosam ente la reunión del 
Consejo, se im pondrá por las Autoridades que d es
em peñen la jurisd icción  especial de Marina , prévia  
formación de sum aria justificativa de los hechos, un  
castigo que ejerza influencia en la educación m ilitar 
de estos jóven es.»

Dígolo á V. E. de órden de S. M. para su  noticia 
y  ñnes que correspondan en esa Corporación. Dios 
guarde á Y. E. m uchos años. Madrid 3 de Octubre 
de 1865.

ZAVÁLA.
Sr. Presidente de la Junta consultiva de la Armada.

RESOLUCIONES TOMADAS PO R  EL M ISM O.
27 Setiembre. Nombrando Ayudante Profesor de la 

Academia de Estado Mayor de Artil lería de la Armada al 
Teniente del mismo cuerpo  D. José Espinosa y  Rodríguez.

29 id. Concediendo el retiro del servicio á su so li
ci tud ai Comisario de Marina D. E nrique Martínez y del 
Rio.

30 id. Disponiendo pase á con t inuar  sus servicios al 
arsenal de la Habana el Teniente de navio de Ingenieros 
D. Pablo Perez Seoane y Chico.

Id. id. Destinando al arsenal de Ferro l  al Teniente de 
navio de Ingenieros D. Francisco Riva y López.

2 Octubre. Concediendo dos meses de licencia al Al
férez de navio D. Antonio León y  Armero.

3 id. Idem la graduación de Alférez de fragata al p ri 
m er  Piloto D. José Pareja y  Abella.

Id. id. Idem id. al segundo Piloto D. Vicente A ndreu y  Baena.
Id. id. Disponiendo se traslade á su  destino de 

Capitán del puerto  de Manila el Capitán de fragata Don 
Enr ique Paez y F e rn a n d ez  tan luego cumpla la licencia 
que le fué otorgada en L° de Setiembre próximo pasado.

Id. id. Confiriendo el mando del vapor  Don Juan de 
Austria  al Teniente de navio D. José Reguera y González 
P o l a , y el de la goleta Edetana al de igual clase D. Luis 
Gazquez y Doral.

4 id. N om brando segundo Capellán de la A rmada al 
Presbítero D. Ildefonso Coira y López.

Id. id. Concediendo cuatro  meses de licencia para Lo
groño al Oficial segundo del Cuerpo administra tivo de la 
Armada D. Saturn ino  Sampelayo y Saenz.

Id. id. Idem dos meses de id. para el Molar al de igual 
clase D. Juan Urialde y Martin.

MINISTERIO DE FOMENTO.
DISPOSICIONES ACORDADAS POR ESTE MINISTERIO, RELATIVAS AL 
PERSONAL DEL MISMO Y SUS DEPENDENCIAS EN E L  MES DE S E 

TIEM BRE ÚLTIMO.

1.* Nom brando  Oficial de l a c la s e  de cuartos de l a s  
Secciones de Fomento á D. Eloy Rodríguez Lafuente.

Id. Id. Escribiente de la clase de segundos de las m is 
mas á D. José Manuel d e l le red ia  y Crespo.

Id. Id. In terven to r  del portazgo de Ju n ca r  á D. Manuel 
Rodríguez.

2. Id. Directores dé los  Insti tutos de Salamanca y  Cas
tellón á los Catedráticos de los mismos D. Manuel Caba
llero y  D. Domingo Herrero  y  Sebastian.

3. Id. Oficial de la clase de cuartos de las Secciones de 
Fom ento  á D. José Manuel Serrabona  y Fernandez.

Id. Id. Escrib iente de la clase de segundos de las refe
ridas Secciones á D. Modesto Bolívar y Bolívar.

4. Id. Comisario segundo de ferro-carri les  á D. José 
María Tuñon.

5. Id., en v ir tud  de oposición, Catedráticos de Latín y  
Griego del Insti tu to  de Ciudad Real á D. Rufino Machian- 
d iarena , y  de Elementos de Geografía é Historia del de 
Segovia á D. José Baena é Ibañez.

Id. Id., en v ir tud  de concurso, Catedrático de Latin y  
Griego del Insti tu to  de Murcia á D. Antonio Escartia  y 
Lacasa.

6. Id. Oficial de la clase de cuartos de las Secciones de 
Fom ento  á D. Marcelo Jáuregui.

Id. Ascendiendo á Escribiente de primeros de las mis
mas á D. Manuel de la Torre.

Id. Id. á id. de segundos de id. á D. Ramón Sesé.
Id. Nombrando Escrib iente de terceros de id. á Don 

Raimundo Torres Martínez.
Id. Id. id. id. á D. Juan García Luna.
Id. Ascendiendo á mozo de este Ministerio á Mariano 

Goya.
I I. N om brando para igual destino á Pedro Villar.
Id. Id. Adminis trador del portazgo de la Barca de San 

Pelayo á D. Manuel Fernandez Arnaez.
Id. Id. para igual destino en el de Yinaixá á D. Agus

t ín  Fernandez Barrena.
Id. Id. id. para  el de Puente de Mediana á D. Gonzalo Mandra.
Id. Id. id. para el de Santa Cristina á D. Francisco 

Alonso.
Id. Id. mozo de ba r re ra  in te rven to r  del de F u e n te  la 

Higuera á D. Antonio Gamero.
Id. Id. Celador de ferro-carriles  á D. Manuel Trelles.
Id. Id. id. id. á D. Antonio Diaz Lomban.
Id. Id. Vigilante de id. á D. Rafaél Córdoba y Muñoz.
Id. Id. id. id. á D. Ju an  Malmierca.
Id. Id. id. id. á D. Pedro Riobóo y  Sotomayor.
8 . Id. Inspector p rim ero  de la clase de terceros de fer

ro carriles á D. José Muñoz y Gaviria.
Id. Id. mozo de b a r re ra  in terven tor  del portazgo de 

Requena á D. Cristóbal Molina y Hernández.
9. Ascendiendo á Escribiente de segundos de las Sec

ciones de Fomento á D. Manuel Casado por  perm uta  con 
D. Francisco Izu.

Id. N om brando mozo de bar re ra  in te rven tor  del po r
tazgo de Bailén á D. José Arqueros.

Id. Id. para igual destino en el de Puerta  de Arenas á D. Antonio Frades.
Id. Id. Pagador de ferro-carriles á D. Francisco Gu

tié rrez  Terán.
10. Id., en  vir tud  de oposición, Catedrático de Latin y 

Castellano del Ins ti tu to  de Tudela á D. Ju an  Francisco 
Monterde.

11. Id. A dm inistrador  del portazgo de Arcos á D. José 
Pardo  Bermudez.

12. Id. Vigilante de ferro-carriles á D. Francisco Beni- 
tez Muñiz.

Id. Id. Ayudante de la clase de modelado y  vacjado 
de adorno de la Escuela de Bellas A rtes de la Coruña á 
D. Daniel Ponte.

13. Id. Escribiente de la clase de terceros de las Secc iones  do F o m e n t o  á D, Julio Tor re c i l l a .

Id. Id. mozo de b a r re ra  in te rven tor  del portazgo de 
la Calzada á D. Francisco García.

15. Id. A dm inistrador  del de Torrecilla á D. Juan  
Neira.

Id. Id. mozo de bar re ra  del de Herrería  á D. F r u c 
tuoso Cao Cordido.

Id. Id. Administrador del de Coll-blanch á D. José 
Iglesias.

Id. Id. Vigilante de ferro-carri les  á D. Nicolás Váz
quez.

16. Id. Oficial de cuartos en comisión de las Secciones 
de Fomento á D. Joaquín liarnos Queipo de Llano.

Id. Id. Escribiente de la clase de segundos de las m is
mas á D. Juan  Perez Ortiz.

Id. Id. Comisario segundo de ferro carriles á D. E du ar
do Botella.

Id. Id. Escrib iente de Inspecciones facultativas de fer
ro-carriles á D. Ramón Vareta Piñeiro.

Id. Id. Escribiente de Inspección mercantil  de ferro
carriles á D. Benigno Vadell.

Id. Id. Administrador del portazgo de la esclusa 30 
del Canal de Castilla á D. Juan  González.

17. Id. Vigilante de ferro carriles á D. Agapito Mo
reno.

18. Id. Comisario segundo de id. á D. Francisco Cam 
pos Hernández.

19. Id. Vigilante de id. á D. José Serrano y González.
21. Id. Celador de id . á D. Manuel R o d r íg u e z  Maillo.
Id. Id. id id. á D. Angel Galvan y Murilio.
Id. Id. Vigilante de id. á D. Luis Alvarez Enriquez.
Id. Id. id. id. á D. Pedro Puig.
Id. Id. id. id. á D. Eusebio González Rivera.
Id. Id. id. id. á D. José González Estrada.
22. Id. Oficial de la clase de cuartos de las Secciones 

de Fomento á D. Manuel García Cuadrillero.
Id. Id. Teniente de la Correduría de Barcelona á Don 

Agapito Pujó y  Petrus.
25. Id. Escribiente de Inspección m ercan ti l  de fe rro 

carriles á D. Ramón García Carril.
Id. Id. Adm¡ni>trador del portazgo de la Horquil la  á 

D. Francisco Soberon.
Id. Id. id. del de Barca de Iznajar á D. Félix Herrera.
26. Id. mozo de barre ra  in te rven to r  del portazgo de 

Mérida á D. José Galvani.
Id. Id. para  igual dest ino en el de Villaverde á D. Dio

nisio Muñoz y  García.
27. Ascendiendo á Escribiente de la clase de prim eros 

de las Secciones de Fomento  á D. Leoncio Fernandez y 
González.

Id. Nom brando  Escribiente de la clase de terceros de 
las  mismas á D. Zacarías Mellado.

29. Id., en virtud de oposición, Catedráticos de Mecá
nica industr ia l  del Insti tu to  de Cádiz a D. Antonio López 
Martínez; de Economía política, Derecho mercanti l ,  Geo
grafía y Estadística comercial de la Escuela de Comercio 
de Rivadeo á D. Segundo Moreno Baresa , y de Matemá
ticas de los Insti tutos Balear, de Lérida , Figueras y Tor- 
tosa á D. Joaquín Botia y Pastor, D. José Oriol Combelles, 
D. José Campalans y Garganta , 1). Francisco Quintana 
Pamies y  D. Antonio  Mestres Gómez.

Id. Id. Escribano de actuaciones del Tribunal de Co
mercio de esta corte á D. Angel Marcos y Bausá,

SU PR E M O  T R I B U N A L  DE J U S T I C I A .

E n la villa y  corte de Madrid á 29 de Setiembre de 
1865, en el pleito pendiente ante Nos por recurso  de ca 
sación, seguido en el Juzgado de prim era  instancia del 
distrito del Congreso de esta cap tal y en la Sala te rcera  
de la Real Audiencia de la misma, por D. Diego C »rdovés 
con D. Antonio González y con D. José Flores , como h e 
redero  de su padre D. A ntonio , sobre entrega de varias 
cantidades é indemnización de daños y perjuicios:

R e c i t a n d o  que D. Diego Cordovés firmó un  docu
mento  á 15 de Marzo de 1848, confesando haber recibido 
de D. Antonio González la cantidad de 3.000 r s . , que se 
obligó á devolverle  e l d i a  i J  de Setiembre de aquel año, 
y  que, no habiéndolo  verificado, se procedió e jecu tiva
m ente  contra el deudor por la referida s u m a , d ic tán d o 
se sentencia  de remate po r  el Juez de p r im era  instancia  
de Alcalá de Henares,  que confirmó la Sala prim era  de la 
Audiencia de esta corte en 10 de Enero de 1856 , por v ir
tud  de la que se vendieron al deudor  un  carro , tres m a 
las, dos cerdos y  la cobecha de diferentes t ie rras :

Resultando que en 3 de Agosto de 1857 entabló Don 
Diego Cordovés demanda ordinaria ,  en la que exponien
do que ántes de proponer  González la ejecuc ión• tenia 
recibidos por  medio de su apoderado en Alcalá el P r o 
cu rador  D. Antonio Flores, 1.500 rs., y  antes del r e q u e r i 
miento  con el mandam iento  de la ejecución otros 1.000, 
sin embargo de lo que había continuado reclam ando eje
cu tivam ente  u n a  deuda que en su mayor parte  estaba 
extinguida; que además habían  convenido en 3 de O ctu 
bre  ?de 1848 en que por  entonces percib ir ía  el acreedor 
600 rs. por mano del posadero Juan V iñ a s , de poder  del 
cual había recogido González 500 r s . , con los qu e ,  y  los 
ya referidos, habia quedado completamente satisfecho, s u 
plicó que  se condenase á D. Antonio González á en t rega r 
le los 3.000 rs. que indebidam ente  y por duplicado habia 
percib ido del producto  de los remates de los bienes e m 
bargados en el juicio ejecutivo, así como todas las demás 
cantidades de dichos remales aplicados al pago de las 
costas de aquel ju ic io ,  condenándole igualmente al r e 
sarcimiento  de los perjuicios ir rogados á Cordovés por la 
depreciación que habían suírido en las retasas los bienes 
y efectos vendidos,  y los que so le habían  causad® con 
la pérdida de los barbechos de tierras propias y  a r r e n 
dadas, y con la imposibil idad en  que por  el embargo se 
le habia consti tuido de cult ivarla  , y en general á la i n 
demnización de to los los daños que por  la ejecución se 
le habían originado, de m anera  que quedase c u m p lid a 
mente re integrado de todo cuanto in te resase ,  com pren
diéndose en  este reintegro el de las costas en su propia 
defensa en aquel juicio y en el de esta demanda:

Resultando que  D. Antonio González la impugnó ale
gando, que después de haberse  despachado la ejecución y 
embargados© al deudor diíerentes bienes , le habia  este 
entregado 1.000 r s . , por lo cual no habia incurrido en el 
vicio de la plus petición , mucho más conteniendo la d e 
m anda  la protesta  de abonar  justos y  legítimos pagos: 
que los 500 rs. recibidos del posadero Juan  Viñas , se re-  
ferian á otra cantidad de 600 rs. que, con posterioridad al 
contrato  de 4 8 45 le habia entregado , sin exigirle res
guardo ; y que los 1.500 que decía haber  entregado á su 
Procurador  Flores no lo habían sido al demandado por  ha
berlos aplicado dicho Procurador, por órden  del mismo 
Cordovés, al pago de costas que se reclamaban en olro 
pleito; deduciéndose de todo que no habia percibido más 
que  1.000 rs. á cuenta del crédito de 3.000 r s . , y  que por 
consiguiente le adeudaba todavía 2.000 rs. y los in tereses 
legales que correspondían  desde U  de Setiembre de 1848, 
en  q u e  habia vencido el plazo fijado para el pago de 
aquella ca n t id a d :

Resultando que el demandante replicó que con el r e 
conocimiento  d A pago de 1.000 rs. habia quedado j u s t i 
ficada la extinción de la te rcera parte  de la d e u d a : que 
el que pagaba al apoderado ó mandatario de su acreedor,  
quedaba libre como si pagase al mismo acreedor,  y por lo 
tanto, recibidos p o r  Flores los 1.500 rs., habia quedado ex
tinguida en igual cantidad la deuda dr; los 3 000 rs , sin que 
obstase que este dispusiera de dicha suma aplicándola á 
otra cuenta , au n  dado que lo hiciera á ruego de Cordo
vés,  pues no podía acceder á ello sino bajo su exclusiva 
responsabilidad: que la entrega de los 500 rs. del posade
ro Juan  Viñas habia sido á cuenta de los 3.000, y  que por 
lo tanto cuando González habia entablado la ejecución 
solo se le adeudaban  1.000 r s . , por  cuya cantidad no p o 
día en aquella época entablarse un juicio ejecutivo;

Resultando que practicada po r  las partes p ru e b a , y 
requerido  D. José Flores para que como único heredero  
de su padre D. Antonio saliera al seguimiento del pleito, 
se personó en efecto apoyando las pretensiones de Don 
Antonio González, reservándose en  su caso su derecho á 
Cordovés contra  Flores respecto  del abono de los 1.500 
reales:

Resultando que  absuelío González de la demanda p o r  
la sentencia del Juez de p rim era  instancia , que condenó 
en costas al demandante, y confirmada por la Sala te rce
ra de la Audiencia de esta corte en 14 de Marzo de 1864, 
si bien alzando aquella co ndenac ión , interpuso Gregorio 
Cordovés recurso  de casación, ci tando como infringidas:

1.® La ley 5.*, tít. 14 ,  Part ida 5 \  según la cual se 
entendía que Cordovés pagó á su acreedor González los 
1.500 r s . , cuyo pago no se le abonaba.

2.® La ley de 10 de Enero de 1838 que no perm ite  la 
incoación del juicio ejecutivo por  cantidad m en o r  de 100 
duros.

Y 3.* Las leyes 15 y 16, tít. 31, libro 11, y  7.a, tít. 10 
libro 10 de la Novísima Recopilación, que establecen los 
beneficios concedidos á los labradores ,  y que habían si
do olvidados por González y por el Juzgado de primera 
in s ta n c ia :

Visto , siendo Ponente el Ministro D. Tomás Huet y 
Allier:

Considerando que el deudor  queda l ibre de la deuda, 
según la ley 5.a, tít. 14 , Partida 5.a, cuando la satisface é 
u n  tercero por mandato  de su a c re e d o r , ó con su poste
rior co nsen t im ien to , ó al mayordomo ó Procurador que
fuesse puesto señaladamente  para recibirlo , i  para re-
cabdar é procurar todos sus bienes:

Considerando que por más que sea un  hecho ac red i
tado y no contradicho en el presente pleito, que el r e 
cu r re n te  entregó al P rocurador del demandado D. A nto
nio González cierta cantidad en parte del pago de su deu
da , aplicada por el segundo á cuenta d i fe ren te , no cons
ta que por parte del ac reedor  mediase mandato para es
ta entrega , ni que después la consintiese , ni por último, 
que la persona que la recibió en su cualidad de Pro cu 
rador para  pleitos, estuviese habil itado para  recaudar  y 
adm in is tra r  los bienes de su poderdan te ;  y que en tal 
v ir tud  la citada ley de Part ida en el sentido en  que se in
voca no ha sido infringida :

Considerando que los recursos de casación como e x 
traordinarios no proceden legalmente cuando hay  medios 
ordinarios que han podido utilizarse; y  que tampoco son 
admisibles cuando se apoyan en distintos fundamentos 
que los que han sido objeto de controversia  en  el pleito: 

Considerando que  en  este caso se hallan las infraccio
nes alegadas de la ley de 10 de Enero de 1838 que no 
permitía , según el r ecu rren te  la incoación de u n  juicic 
ejecutivo por cantidad m enor  de 100 duros,  y la de laí 
leyes 15 y 16, tít. 31 , libro 11 de la Novísima Recopila
ción, que establecen los beneficios otorgados á los labra
dores de no ser ejecutados por  deudas en los aperos de 
labran za ,  frutos y animales de la labor:

Y considerando que la ley 7.a, tít. 10, libro 10 del mis 
mo Codigo, como referente á alquileres de casas y p r iv i
legios de los Oficiales del ejército en los casos que indica 
es notoriam ente  inconducente al actual debate ;

Fallamos que debemos declarar  y declaramos no ha- 
b'-T lugar al recurso  de casación in terpuesto por D. Diegc 
Cordovés, á quien condenamos á la pérdida de la can t i
dad por que prestó caución, que pagará si viniese á m e
jo r  fortuna y en las costas, devolviéndose los autos á la 
Real Audiencia de esta corte  con la certificación c o r r e s 
pondiente .

Así por  esta n ues t ra  sentencia , que se publicará  e n h  
G aceta  é inse rta rá  en  la Colección legislativa , pasándose a 
efecto las copias necesarias,  lo pronunciamos, mandamos 
y  f i rm a m o s .= Ju a n  Martin Carramolino.— Miguel de Ná- 
je ra  Meneos.=  Joaquín  de Palma y Vinuesa. =  Tomáí 
Huet = E u s e b io  Morales Puideban.— Manuel José de Po« 
sadi llo .=Gregorio  Juez Sarmiento .

Pu b l icac ió n — Leída y publicada fué la an te r io r  s e n 
tencia por el limo. Sr.  D. Tomás Huet y Allier, Ministre 
del T ribunal Suprem o de Justic ia,  estándose celebrando 
audiencia pública en su Sala p r im era ,  Sección segunda 
el dia de hoy, de que certifico como Escribano de Cámara 

Madrid 30 de Setiembre de 1865 .=G regorio  Camilc 
García.

En la villa y corte de Madrid , á 2 de Octubre de 1865, 
en los autos que penden  ante Nos por  recurso  de ca sa 
ción, seguidos en el Juzgado de primera instancia de 
Avilés y en la Sala segunda de la Real Audiencia de 
Oviedo por D. Anselmo Galan coa  D. Juan  Galan sobre 
nulidad de una venta  :

^Resultando que por escri tura  de 18 de Marzo de 1841 
Doña Rosa Suarez,  viuda de D. Manuel G alan, vendió  ú 
D. Ju an  Galan por 340 rs. dos fincas de m onte  , llamadd 
una del L lo rd a i , de extensión de seis dias de b u e y e s , y 
la otra de la Guiona , de cua tro  dias de b u e y e s , situadas 
en la parroquia  de Quilaño, y obligándose el comprador 
á pagar lOrs. y  4 mrs. por pensión anual de u n  cense 
impuesto  sobre las mismas :

Resultando que el hijo de la vendedora  D. Anselmo 
Galan presentó dem anda en 25 de Noviembre de 1861 
pidiendo se declarase nula la expresada venta como le s i
va enorm ís im am ente ,  toda vez que en  ella hubo engañe 
en más de las dos terceras partes del ju s to  precio que 
las fincas tenian al tiempo de com prar las  D. Juan  Galan: 

Resultando que este solicitó en su caso la declaración 
de no haber  lugar  con las costas á la dem anda ex po 
niendo, que atendida la mala calidad del te rreno  , h a l l a r 
se incultas las fincas y en  a b e r t a l , y el valor de los b ie 
nes en aquella época, hubo el engaño y lesión que se s u 
ponían :

Resultando que en el térm ino  de p rueba  presen taron  
testigos una y otra par te  para justi ficar si habia ó no la 
lesión que se r e c la m a b a , y el Juez dictó sentencia en  13 
de Junio  de 1 862, que confirmó la Sata segunda de la 
Audiencia en 6 de Julio de 1863, declarando no haber  l u 
gar á rescindir  la venta de las fincas del Llordai y  la 
Guiona, hecha por Doña Rosa Suarez en favor de D. Juan 
Galan, mediante no haber  habido en ella e n g a ñ o , absol
viendo al D. Juan  de la demanda propuesta por D. A n
selmo :

Y resultando que este dedujo con tra  el fallo anterior  
recurso de casación por considerar  infringida la ley 2.’, 
tí tulo 1.®, libro 10 de la Novísima Recopilación:

Vistos, siendo Ponente  el Ministro D. José Portilla : 
Considerando que el r ecu rren te  al deduc ir  su dem an

da manifestó te rm inantem ente  que después del tiempo 
trascurr ido ,  ni cabía n i  él ejercitaba la acción concedida 
por la ley 2.a , tít. 1.®, libro 10 de la Novísima Recopila
ción , sino la de engaño que duraba 20 años :

Considerando por lo tanto , que la invocación de aque
lla ley como fundamento del recurso del d ia, no so lam en
te envuelve un  cambio de medios en la d e fensa , sino 
también una notoria contradicción que  á su vez p a te n 
tiza la inexistencia del vicio atribuido á la e jecu tor ia ,  la 
cual, sobre no poder infringir una ley extraña para la 
materia  , fundó todos sus p ronunciam ientos en  otras le 
yes y en la falta de p rueba;

Fallamos que debemos dec larar  y  declaramos n í  h a 
ber lugar al recurso  de casación in terpuesto p e r  D. A n 
selmo Galan , á quien  condenamos en  las costas y á la 
pérdida de la cantidad p o rq u e  prestó caución para c u a n 
do llegase á mejor fortuna ; y devuélvanse los autos á la 
Audiencia de donde proceden con la certificación correspond ien te .

Asi por esta nuestra  s e n te n c ia , que se publicará  en  
la G aceta  é inserta rá  en  la Colección legislativa , pasándo
se al efecto las copias necesarias,  lo p ronunc iam os,  m an 
damos y f i rm am os.«M anuel García de la Cotera.—José 
Portilla.— G ab rh l  Ceruelo de Y elasco.=Pedro  Gómez de 
Hermosa.™-'Ventura de Golsa y  Pando.«=*José M. Cáce- 
r e s .= L a u re a n o  de Arrieta.

Publicar ion,===Leida y  publicada fué la sentencia an

terior  por el Excmo. é limo. Sr. D. José Porti l la , Ministro 
del Tribunal Suprem o de Justic ia ,  estándose celebrando 
audiencia pública en la Sección primera  de la Sala p r im era  
del mismo el dia de hoy, de que  certifico como Escribano 
de Cámara habil itado.

Madrid 2 de Octubre de 1865.«-Remigio Fernandez y  
Rodríguez.

En la villa y corte  de Madrid, á 3 de Octubre de 1865, 
en  los autos de  competencia que an te  Nos penden  en tre  
el Juzgado de primera instancia de Loja y el de la Capi
tanía general de Granada acerca del conocimiento  de la 
causa formada contra Francisco Román Machuca p o r  sus
tracción de varios efectos de u n  sargento de C arabi
neros :

Resultando que en la noche del 8 de Marzo de este 
año se in trodujo  Machuca en el cuartel del destacamento 
de Carabineros de Loja, que se hallaba abierto;  y s in  i n 
timidación en las personas ni fuerza en las cosas tomó 
algunas ropas y  dos cuadros de la propiedad del sargen
to Juan  López, habiéndose hallado después en su  poder 
varios de dichos efectos:

Resultando que formadas con este motivo diligencias 
sum arias  por la jurisd icción civil y la mili tar, ám bas sos
tienen  que  las corresponde el conocimiento de la causa, 
y en su vir tud se ha originado la presente competencia: 

Resultando que el Juzgado de la Capitanía genera l  de 
Granada alega que por la disposición del art.  4 .®, tít. 3.*, 
tratado 8.® de la Ordenanza el delito de robo verif icado 
en los cuarteles produce desafuero , y  que  bajo aquella  
denominación está com prendido  tam bién  el de hurto; 
debiéndose en ten der  que la distima clasificación hecha 
del uno y del otro en el Código penal es para la d ivers i
dad de la pena, pero  que no deroga el citado artículo de 
la Ordenanza :

Y resultando que el Juez de p r im era  instancia  de Lo
ja expone que el deli to de h u r t o , au n q u e  se cometa en  
un c u a r t e l , no causa desafuero porque la Ordenanza h a 
bla solamente del robo, y su disposición debe en tenderse  
en sentido estricto, ci tando en apoyo de esta opinión la 
decisión d e  este Suprem o T ribuna l  de 14 de Agosto de 
1862:

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Felipe de U r-  b i n a :
Considerando que  el hecho criminal de que se tra ta  

consiste en hab e r  entrado Román Machuca en el cuarte l  
del destamento  de Carabineros de Loja, que estaba abierto, 
y  tomado sin violencia ó intimidación en  las personas ni 
fuerza en las cosas algunas ropas y dos cuadros de la p r o 
piedad del sargento Juan  López:

Considerando que esté delito está calificado de hu r to  
en  el Código c r im in a l :

Considerando que el art.  4 .®, tít. 3.°, tratado 8.° de las 
Ordenanzas del ejército, que establece el desafuero para 
los casos de robo en cuarte l ,  se concreta ún icam en te  á 
los robos, y que  por  lo tanto lo dispuesto en el mismo 
no puede ser  extensivo á los hurtos  , como equivocada
mente sostiene el Juzgado de la Capitanía g e n e ra l :

1 considerando que los reos de hurtos  no están ex
presamente  desaforados en el mencionado artículo  de las 
Ordenanzas del ejército;

Fallamos que debemos declarar y  declaramos que el 
conocimiento  de esta causa corresponde al Juez de p r i 
mera instancia de Loja , al que se rem itan  unas y o tras 
actuaciones para lo que proceda con arreglo á derecho.

Así po r  esta nuestra s e n t e n c ia , que se publicará en  
la G aceta  del Gobierno é inserta rá  en  la Colección legis
la tiva , para lo cual se pasen las oportunas copias certi fi
cadas, lo pronunciamos, mandamos y f irm am os.=M igue l 
de Nájera Meneos = J u a n  María Biec.«=Felipe de Urbina.

Publicac ion .=Leida y publicada fué la precedente  se n 
tencia por el limo. Sr. D. Felipe de Urbina, Ministro de 
la Sala segunda y de Indias del Supremo T ribuna l  de 
Justicia,  ce lebrando audiencia pública la m ism a Sala en  
el dia de h o y ,  de que  yo el Escribano de Cámara hab i l i tado certifico.

Madrid 3 de O ctubre  de 1885. « F r a n c i s c o  Valdés.

ANUNCIOS OFICIALES.
Ministerio de Estado.

Subsecretaría.
Hallándose vacante una plaza de Correo de  Gabinete 

del exterior, dotada con el sueldo de 1.200 escudos an u a 
les,  que ha de proveerse  en qu ien  reú na  las condiciones 
que marca el art.  3.° del reglamento vigente del cuerpo ,  
los que deseen asp irar  á ella pueden p re sen ta r  sus so li
citudes en  este Ministerio , acompañadas de la fe de bau 
tismo y de la hoja de los servicios que hayan  prestado al 
Estado en otras carreras .

Artículo que se cita.
«Para ingresar  en este cuerpo  será  necesario te n e r  

por  lo ménos la edad de 25 a ñ o s ,  bu ena  salud y r o b u s 
tez para  viajar á caballo , hab e r  prestado servicios al E s 
tado en otra c a r r e r a ,  y tene r  conocimiento de idiomas, 
especia lmente del francés.»

Dirección de Hidrografía.
AVISO Á LOS NAVEGANTES.

CANAL DE LA MANCHA.— ■ COSTA SEPTENTRIONAL DE FRANCIA 

Boya de campana en la Filie ( Bahía de Cancale).
El 20 de Mayo de 1865 se ha colocado u na  boya de 

ca m p an a ,  pintada á fajas al ternadas rojas y n e g ra s ,  en  
la Filie, arrecife, que se encuen tra  en la bahía  de Canca
le ,  departam ento  dTle-et-Vilaine. ^

Dicha boya está fondeada en  15 metros de agua (nue
ve brazas) en bajam ar de sizigias, á 80 metros al N. 28® O. 
del arrecife, y bajo las eufitaciones s ig u ie n te s :

La casa de Rannaban  con la punta  occidental de los 
peñascos del fuerte  des Riuiains;

Y el G rand  Chevreuil  abierto de la pun ta  del Mainga.
MAR MEDITERRÁNEO.

L u z fija en el cabo Granitola [Sicilia).
El Ministro de Marina de Florencia pone en  conoc i

miento del público que el 15 de Junio del p resen te  año  
se ha encendido un nuevo faro en  una torre  recien c o n s 
tru ida en el cabo Granitola,  que  está situado en la costa 
meridional de la isla de Sicilia.

Luz fija y blanca.
Alcance en tiempo despejado, 19 millas.

Latitud.. ... 37®..33\. 40" N.
Longitud... 18 ..49 .. 21 E. de San Fernando .

Elevación del foco luminoso sobre  el nivel dei 
m ar ,  37ra , 6.

Aparato dióptr ico de segundo órden.
La torre  es un  tronco de cono que  tiene 33m , 6 de a l 

tura,  y  se halla ¿ corta  distancia de la c*sa de los g u a r 
das de la pu n ta  S o re l la , que está como á siete cables la r 
gos (1.550 metros) al S. del cabo Granitola.

A un cuando el aviso no dice nada , es probable  q u e  
este nuevo faro haya sustituido al que habia en la p u n ta  
Sorella. (V. pág. 40 de los Faros de las costas del Mediter* 
rá n eo , año 18b4).

Madrid 4 de Octubre de 1865 .«Salvador  Moreno.

Censura de Teatros del Reino.
IN D IC E CRONOLÓGICO

DE LAS OBRAS DRAMÁTICAS EXAMINADAS POR LA CENSURA 
DE TEATROS DURANTE EL MES DE SETIEM BRE.

Número 236. Los dos am ig o s , comedia en cinco actos 
y  en verso. A, el 1 /  con supresión*



Núra. 237. i Qué plagal, comedia en  u n  acto y  en Ter
so y  prosa, original. A. el 1.° con supresión.

Ñúm. 238. "En Juan doneta,, comedia en  u n  acto y  en 
verso en  dialecto catalan. A. el 6.

Núm. 239. E n  Lluch de G élida, comedia  en u n  acto 
y  en  verso en  dialecto catalan. A. el 6.

Núm. 240. Trapería del M anseyn , comedia en u n  acto
y  en verso en dialecto catalan. A. el 6

Núm. 241. Curra y G il , comedia en u n  acto y en v e r 
so. A . el 9.Núm. 242. La herencia d 'n  Birneit, comedia en tres 
actos y  en  verso en  dialecto catalan. A. el 12 con s u p r e 
siones.Núm. 243. La muerte de C esar , tragedia  en  cinco ac 
tos y  en verso. A. el 17.

Núm. 244. Travesuras de Carpanta, comedia en tres 
actos y en  verso. A. el 47.

Núm. 245. V P ru feta , zarzuela en dos actos y  en v e r 
so en dialecto catalan. A. el 20 con supresiones.

Núm. 246. E l amigo de confianza , comedia  en  u n  acto 
y  en  verso. A. el 23.

Núm. 247. Otro gallo le cantara, comedia en tres a c 
tos y en verso. A. el 23 con supresión.

Núm. 248. Doña Leonor P im entel, d ram a en cua tro  
actos , original y  en  verso. A. el 25.

N úm. 249. Un dia f e l i z , zarzuela en  u n  acto y en 
verso. A. el 26.Núm. 250. La cuestión de O riente, ó Abono artificial, 
zarzuela en  un  acto y  en verso. A el 27.

Núm. 254. Hijuela de E l Alcalde de Zalamea. A. el 27.
Núm. 252. El desden con el desden, comedia en tres  

actos y  en verso. A. el 27.
Núm. 253. Lo cierto por lo dudoso , comedia en tres 

actos y en  verso A. el 29.
Madrid 30 de Setiembre de 4865.»=—El Censor de T ea

tros , Narciso S. Serra.

Gobierno de la provincia de Madrid.
P o r  renuncia  del que la desempeñaba resulta  vacante 

u na  plaza de perito agrónomo en esta p rovinc ia ,  dotada 
con el sueldo anual de 600 escudos y  la gratificación ta m 
bién anual de 400 escudos.

Los peritos agrimensores que deseen obtenerla p u e 
den  presen tar  sus solicitudes documentadas en la Sec
ción de Fom ento  de este Gobierno de provincia hasta el 
d ia  30 de Octubre próximo venidero.

Madrid 27 de Setiembre de 4865.«*Sesto. 4708— 2

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
Se saca n u evam ente  á pública subasta el sumiul.-Tro 

de la cebada necesaria para el ganado  dependiente  de los 
ramos de paseos y arbolados, caminos y fontanería de 
esta v i l la ,  bajo el tipo de 2,378 escudos (23 rs. 78 cén
timos) cada 55,501 litros (ó sea fanega), y con arreglo  á 
las condiciones que se hallarán  de manifiesto en la Se
cretaría  de S. E.Para tomar parte en el remate  se consignará p rev ia
m ente  en la Depositaría de Madrid la cantulad de ¿00 
escudos (2.000 rsd en metálico, donde se cmtodiarán h a s 
ta te rm inado el acto , y  serán inmediatamente devueltos 
á los licitadores, excepto á aquel cuyo pliego fuese ap ro 
bado, y á quien se adjudicará el se rv ic io , sirviéndole 
esta cantidad de f ianza, que le será entregada al espirar  
el contrato  después de haber  justificado haberle  c u m p l i 
do en todas sus pai tes.

Abierta la subasta á la hora designada, dará principio 
el acto por la apertu ra  de los pliegos, que se p resen ta rán  
en la primera media h o ra ,  adjudicándose el servicio al 
que presente la proposición más beneficiosa á los fondos 
municipales. Si resu l ta ren  dos ó más proposiciones igua
les, se abrirá  licitación por un cuarto  de hora entro sus 
f irm antes,  no admitiéndose puja, m en o r  de 50 cénís. de 
real (0,050 de escudos).

Declarado por el Sr. Presidente del neto cuál sea el me
jo r  postor una vez hecha la adjudicación provisional, re
t i ra rán  los demás sus depósitos en la forma expresada an 
teriormente .

Las proposiciones se p resentarán  en pliegos cerrados, 
acompañados del recibo de la Depositaría de la entrega 
de la cantidad exigida para tomar parte en la licitación, 
y  según el siguiente

M odelo de proposición .
D. N. N . , que vive calle d e . . .  , n ú m . . .  ., c u a r t o . .. ., 

se compromete á suminis tra r  las fanegas de cebada nece
sarias para el ganado de las dependencias de Madrid ai 
precio  d e . . . .  (en letra) rs. vn. fanega , con arreglo á las 
condiciones que se han  hallado de manifiesto en la Se
cretaría de S. E.

(Fecha y firma del proponente.)
Lo que se anuncia al púbbco  para su conocimiento i 

en el de que se halla señalado el dia 18 del actual, á la 
una de su tarde, para la celebración de la subasta en las 
Casas Consistoriales.

Madrid 4 de O ctubre  de 4 863.— El Alcalde-Corregidor, 
Marqués de San Saturnino.

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.
E s t a d o  demostrativo del resultado de la subasta celebrada en este dia para la adquisición de 

créditos de las Deudas amortizables de primera clase, de segunda clase interior y exterior, 
y de la del Tesoro procedente del personal, consiguiente á lo prevenido en las leves de 1.° 
de Agosto de 1851 y 31 de Julio de 1855, y  con arreglo á lo resuelto en la Real órden de 6 
de Octubre de 1862 .

CAMBIOS FIJADOS POR LA JÜNTA PARA Q U E  SIR V A N  D E  T IP O  E N  LA SUBASTA : AMORTIZARLE DE PRIMERA CLASIÍ 3á PO R  I 00.— 
IDEM  DE SEGU NDA IN TERIO R 4 9,50.— IDEM  D E  SEG U NDA E X T E R IO R  34,50.— IDEM DEL PERSONAL 23 POR 100.

Proposiciones presentadas.
Sujetos que han hecho las proposiciones. Clase de Deuda. Importe nominal. Cambio.

D. José Feiip y  M u rt ra ................. 32,50El m ism o ................................... 32,50Hemeterio  Romil lo.............. . 34Antonio Bueno y  Sanz. .. 35Abdon Moreno........................ ...................................... Id. ¿8.00 1 36,50José Felip y M urtra .  . . . . ...................................... U de 2.a inte*, ¡or. 300.000 . 20Cárlos F or tune ......................... 20,75Cipriano M u ro ....................... 20,15Federico R odríguez .............. ....................................... Id. 20U.000 20,50E duardo  Toro y Navarro ............................ .. Id. 40.00o 19,98A ndrés  Corral......................... 20,45José G arc ía .............................. 20,50El m ism o.  .............................. 21Hemeterio Romillo................ 23,20El m ism o .................................. 23,20El m ism o .................................. 23,20Eusebio de G uinea................ 23,16A bdon M oreno ......... ............. .....................................  Id. 45.429,19 23Cipriano M u ro ....................... .....................................  Id. 102.068,42 23,15Francisco  G arc ía ................... ...................................... Id. 17.699,93 22,94Antonio B a rd á n ..................... ...................................... Id. 4.000.000 23,50
El m ism o .................................. ...................................... Id. 1.000.000 23,25
José García Verdugo ............ ...................................... Id. 400.618 23,24
El m ism o. ................................ .................................... Id. 100.000

Proposiciones admitidas.
EN  LA DEUDA DEL PERSONAL.

23,24

Nominal. Cambio. Efectivo.
Interesados. — — —

Reales vn . Escudos. Escudos.

P .  Francisco  García..................... .................................................................. 17.699 2,294 406,0 i 5
Abdon Moreno. ...................... 1.044,867

63.128 1.450,882
Madrid  30 de Setiembre de 4865.=*El Secreta rio ,  Manuel A. Ulibarri . = V . 0B.*=E1 Director gen e ra l ,  Presidente, 

Sancho.

Los in teresados  que  á con tinuación  se e x p r e s a n , aeree 
dores al Estado po r  débitos procedentes de la Deuda de 
p e rso n a l ,  pueden acu d ir  p o r  sí ó por persona autorizad? 
al efecto, en  la forma que previene la Real orden  de 2c 
de Feb re ro  de 4S56, á la Tesorería de la Dirección gene 
ra l  de la D e u d a , de diez á tres  en los dias no feriados, i 
recoger los créditos de dicha Deuda que se h an  emitido í 
v ir tud  de las liquidaciones practicadas por las respecti
vas o f ic in as ; en  el concepto de que prév iam en te  h an  d< 
•b te n e r  del departam en to  de liquidación la factura que 
acredite  su  p e r so n a l id a d , para  lo cual h ab rán  de m a n i 
festar el n ú m e ro  de salida de sus respectivas l iquidaciones

N ú m e r o  
d e  s a l i d ade las 1 i -  Nombre de los interesados,quidacio-

n e s .

PROVINCIA D E BU RG O S.
4 1 24 4 8 D. Sa tu rn ino  Perez Cortázar.
4 124 49 El mismo.

PR O V IN C IA  D E  VA LEN CIA.
4 124 20 D. Damian Alcalde.
4 4 2421 El mismo.

PROVINCIA DE O R E N S E .
4 4 2122 D. Francisco Jav ier  Yuelba.

PROVINCIA D E  CÁCERES.
4 424 23 D. José Guerra.

PROVINCIA D E  GRANADA.
14 2424 D. Manuel Moreno González.

PROVINCIA DE PA LENCIA.
4 12425 D. Tomás Benavides y  Villa.

PROVINC IA D E  LEON.
4 42126 D. Matías Diez.

PROVINCIA D E  M AD R ID .
442127 D. Ju an  Antonio Fañosa.
412428 Doña Justa Sanz.

CENTRO D E  M ARINA.
4 124 29  D. José Gómez.

CENTRO D E  GOBERNACION.
4 42130 José López Cuadrado.
Madrid  25 de Setiembre de 4 8 6 5 .= E l  Secretario  , Ma

nuel A. U l ib a r r i .» V .*  B.4*=»El Director g e n e ra l ,  Presi
den te  , Sancho .

Los in te re sado s  que á continuación se expresan, ac ree 
dores al Estado p o r  débitos procedentes  de la Deuda de 
p e r s o n a l , pueden  aGudir por sí ó por persona autorizada 
al efecto, e n  la forma que prev iene  la Real o rden  de 21 
de Feb re ro  de  4856, á la Tesorería de la Dirección g ene
ra l  de la D e u d a , de diez á t res  en  los dias no feriados, ? 
recoger los créditos  de dicha Deuda que se han  emitide 
á v i r tu d  de  las liquidaciones practicadas p o r  la O rd e n a 
ción g en e ra l  de Pagos del Ministerio de Gracia y  Justicia 
en  el concepto  de que prév iam ente  han  de ob tener  de 
d e p a r ta m e n to  de liquidación la factura que  acredite  si 
p e r s o n a l id a d , pa ra  lo cual h a b rá n  de manifestar el n ú 
m ero  de salida de sus respectivas liquidaciones.
Número de salidade las li- Nombre de los interesados,quidacio-

n e s .

DIÓCESIS D E  ALM ERÍA.
4 42134 D. José Arredondo López.
14 2132 D. Diego Latorre.
442433 P .  José Joaquin  Navarro.

DIÓCESÍS DE ASTORGA.
412134 D. Francisco Canillas.

DIÓCESIS D E BURGOS.
412135 D. León Diez.
412136 D. Domingo Yerro. *
4 42137 El mismo.
412138 El mismo.
112139 D. Santiago López.

DIÓCESIS DE GERONA.
412140 D. Francisco Noger.

DIÓCESIS DE LEON.
112141 D. Gregorio Bances.

DIÓCESIS DE LUGO.
412142 D. Francisco Grandas.

DIÓCESIS D E MÁLAGA.
112143 D. José Muñoz de Aguilar,

DIÓCESIS DE OVIEDO.
1 124 44 D. Juan  Alvarez Labiada.
412145 D. Pedro Alvarez Laredo.
412146 D. Jerónim o Alvarez.
4 124 47 D. Domingo Alvarez.
112148 D. José Alvarez Cuesta.
112149 D. José Alvarez.
14 2150 D. Vicente Alvarez Cienfuegos.
412151 D. Juan Antonio Alvarez.
4 4 2152 D. Francisco Ablanedo.
4 42153 D. Juan Artamendi.
112154 D. Manuel Camporro.
412155 D. Melchor Cañal.
112156 D. Rafaél Diaz Monasterio.
112157 D. Juan  Dionisio Flores.
112158 D. Carlos González Fonte.
412159 D. Ramón García Gómez.
412160 D. Manuel Gallo.

DIÓCESIS D E SEGOVIA.
112164 D. Sebastian Rodríguez.
112 )62 El mismo.

DIÓCESIS D E  TARA ZONA.
112163 D. Manuel Berástegui.

DIÓCESIS DE TOLEDO.
412164 D. Raim undo Lecina.

DIÓCESIS D E ZAMORA.
1 12465 D. Francisco Alvarez.
Madrid 25 de Setiembre de 1865.=EÍ Secretario , Ma

nuel A. Ulibarri .=V.* B.°— El Director g e n e r a l , P re s i 
dente  , Sancho. _ _ _ _

Los interesados que á continuación se expresan, a c re e 
dores al Estado po r  débitos procedentes de la Deuda del 
p ersonal ,  pueden acudir  por  sí ó por  persona autorizada 
al efecto, en la forma que previene la Real orden de 23 de 
Febrero de 4 856, á la Tesorería de la Dirección general de 
la Deuda, de diez á tres en los dias no fe r iad os , á r e c o 
ger los créditos de dicha Deuda que se han emitido á v i r 
tud de las liquidaciones practicadas por las respectivas 
oficinas f  en  el concepto  de que p rév iam ente  h a n  de o b 
tener  del departamento  de liquidación la factura que 
acredite su  p e rsonal idad , para  lo cual h ab rán  da m a n i 
festar el núm ero  de salida de sus respectivas l iqu idaciones.
Número de salida

de las li- Nombre de los interesados,quidacio-
nes.

PROVINCIA D E BARCELONA.
4 42166 Doña Ana María Gómez.

PROVINCIA DE CORDOB \ .

112167 D. José Belc-ñas y Chumólas.
p r o v i n c i a  d e  g r a n a d a .

i 1 ¿168 D. Juan Jerez y Fines.
P R O V IN C IA  DE MUR CIA.

4 12I69 D. Jo a q u in  Molina.
PROVINCIA I)E VÁ LLA DO L5D.

112170 D. José Rodríguez Alvarez.
PROVINCIA DE MADR ID.

112171 D. Bruno d e  Yiiiamartin.
CE NT RO DE G U E R R A .

1 i 2172 D. José María Eoaguirre.
PROVINCIA D E  LA COIVUNA.

112173 Dona María Anecia Fernandez Serantes.
112174 Doña Felipa Vázquez Vizoso.
4 12175 D. Antonio de Vciga.

PRO VINCIA D E  BADAJOZ.

1Í2I76 D. Rufino Benitez Calderón.
4 11277 Doña María So^o Gallardo.

PRO V IN C IA  DE GR ANAD A.

14 2i78 D. Manuel Barragán.
Madrid 25 de Setiembre de 1865. = E 1  Secre ta rio ,  Ma

nuel A. Ulibarri.==V.° B.#= E l  Director genera l ,  P re s i 
d e n te ,  Sancho.

Los interesados que á continuación se expresan, acree
dores al Estado por débitos procedentes de la Deuda del 
personal ,  pueden  acudir  por sí ó por  persona autorizada 
al efecto, en la forma que previene la Real o rd en  de 23 de 
Febrero  de 1856, á la Tesorería  de la Dirección general de 
la Deuda, de diez á tres en  los días no feriados, á reco 
ger los créditos de dicha Deuda que se han  emitido ó v ir 
tud de las liquidaciones practicadas por la Ordenación 
general de Pagos del Ministerio de Gracia y Justicia; en 
el concepto  de que p rév iam ente  han  de ob tener  del d e 
par tam ento  de liquidación la factura que acredite su 
personalidad , para lo cual h a b rá n  de manifestar  el n ú 
m ero  de salida de sus respectivas liquidaciones.
Número de salidade las li- Nombre de los interesados,quidacio-nes.

D IÓ CE SIS  DE Ü R G E L .
4 1217 9 D. Pablo Abadía.

DIÓCESIS DE  CUENCA.
4121 SO D. Vicente Collado , D. Manuel Millan y  Don 

Felipe Pastor.
Madrid 25 de Setiembre de I865.~=E1 Secreta rio ,  Ma

nuel A, Ulibarri . =  V.° B.°— El Director genera l ,  P res i
d en te ,  Sancho.

Los interesados que á continuación se expresan, acree
dores al Estado por débitos procedentes de la Deuda del 
personal,  pueden acudir  por sí ó por persona autorizada 
al efecto, en  la forma que previene la Real orden de 23 de 
Febreso de 1856, á la Tesorería  de la Dirección genera l  
de la Deuda, de diez á t re s  en los dias no feriados, á reco
ger los créditos de dicha Deuda que se han emitido á v i r 
tud de las liquidaciones practicadas por las respectivas 
o f ic inas ; en el concepto de que  prév iam ente  han  de o b 
tener  del departam ento  de liquidación la factura que 
acredite su personalidad, para io cual hab rán  de m anifes
tar  el n ú m eio  de salida de sus respectivas l iquidaciones.

Núm ero  
de salida

d é l a s  liqui-  N om b r e  de los  in teresados ,
daciones.

PROVINCIA DE BA R C E L O N A .

412181 D. Juan Plá.
112182 El mismo.

Madrid 25 de Setiembre de 1865. = E 1  Secretario , Ma
nuel A. U libarr i .— V.° B .°=  El Director genera l ,  P res i
dente , Sancho.

Junta consultiva d e  l a  Armada.
En virtud de Real orden de 2 6  de Setiembre últ imo, se 

saca á pública subasta el sum inistro  de anclas, anclotes, 
cables de cadena, cadenas de aparejar  y jarcias de olambre 
que se necesiten n i  !o-> Departamentos de Cádiz, Ferrol 
y Cartagena d u ra n te  el año económico de 1 8 6 5  á 1 8 6 6 ,  
bajo el pliego de condiciones , nota de tipos y  demás que 
literal se inserta en seguida, observándose tam bién  lo 
preceptuado en el pliego de condiciones generales ap ro 
bado por la R e i n a  (Q. D. G.) en otra de Real orden de 27 
de Abril de 1 8 6 2 ,  publicado en la G a c e t a  de esta capital 
de 4 de Mayo suces ivo ; estando señalado para el remate, 
que ha de tener lugar ante esta Jun ta  y  las económicas 
de los citados Departamentos, el dia 6 de Noviembre p ró 
x im o ,  á la una  de su ta rde ,  á cuya hora deberá p r in c i 
p iar  el acto.

Madrid 3 de Octubre de 1 8 6 5 . — J. G. de Rubalcava.
M i n i s t e r i o  d e  M a r i n a . — D i r e c c i ó n  d e  A r m a m e n t o s .—  

G r u p o  41 .*— A b a s t e c i m i e n t o  d e  A t s e n a l e s .— Pliego de 
condiciones para sacar á pública licitación el sum inistro  
de anclas , anclotes, cables de cadena, cadenas de aparejar 
y  jarcias de alambre que se necesiten en los Departamentos 
de C á d iz , herrol y  Cartagena durante el año económico 
de 18 6 5  á 1 866.

c o n d i c i o n e s  e s p e c i a l e s .

1.* Todos los objetos que com prende esta con tra ta  
h a b rán  de ser precisamente de fabricación inglesa, y  d e 
berán  estar construidos y probados según los r eg lam en 
tos de la Marina Real bri tánica.

Las anclas y  anclotes serán  del sis tema y  modelo co
nocido por el nom b re  de «Anclas del Almirantazgo.» De
berán  presentarse con todas ellas certificaciones que a c re 
diten la fábrica en que han sido constru idas y  las p r u e 
bas de resistencia á que h an  sido sometidas.

Los cables de cadena serán  asimismo del modelo del 
Almirantazgo.

Cada uno se com pondrá  de ocho ramales;  en el cen
tro de cada dos ramales te nd rán  un  eslabón ó gri llete 
g iratorio , y  cada ramal tendrá  en su extrem o u n  grillete 
de un ión  completo. Cada cab e deberá  t raer  como acce
sorios los útiles que  se especifican en las notas n ú m e
ros 2.*, 3.* y 4.°

Las dimensiones y proporciones de los eslabones, g r i 
lletes y  demás partes de los cables de cadena serán  las 
fijadas po r  los reglamentos del Almirantazgo inglés. En 
todos los contretes de los eslabones se hallará estampado 
el n om bre  del fabricante  como garantía  de su ca l id ad , y 
con cada cable se ha de p resen ta r  u n  certificado que 
acredite la p rueba de resistencia que haya sufrido.

Las cadenas de aparejar serán  de eslabones óvalos y  
sin contretes,  y  deberán  también entregarse acompañadas 
de los certificados que acrediten haber sufrido las corres* 
p end ien tes  pruebas de resistencia.

Las ja rcias de a lam bre  serán  de a lam bre  de h ierro  
galvanizado, iguales á las que usa la Marina Real inglesa, 
y  al entregarlas debe rá n jg ua lm en te  facilitarse las cert i
ficaciones de las p ruebas  de resistencia que hu b ie ren  s u 
frido.

El grillete giratorio para a m a r ra r  u n  buque  á la gira 
que se debe en tregar  en el Departamento de Ferro l  (n o 
ta núm ero  3?) será  del sistema de Sir Tilomas H a r d y , y  
deberá estar comple to  en todas sus partes.

Todos los objetos cuya especificación antecede h a 
b rá n  de ser de la mejor  calidad y  comple tam ente  
nuevos.

2.a Sin embargo de que por la condición an te r io r  se 
estipula que todas las anc las ,  cadenas y piezas, de jarcia 
de a lam b re ,  deberán  venir  acompañadas de certificados 
que acrediten hab e r  sufrido las p ruebas  de resistencia 
que establecen los reglamentos ingleses, la Marina se r e 
serva el derecho de someterlas en sus arsenales á a q u e 
llas otras pruebas que se est imen convenientes ,  las cua
les no excederán del m áxim um  fijado en dichos reg la
mentos.

3.a Los precios que se fijan al qu in ta l  de h ierro  como 
tipos para esta subasta son los que expresa la nota a d 
jun ta  núm . 1 .°

4.a Las proposic iones podrán hacerse ,  b ien  pa ra  des
em peñar  el sum in is tro  en los tres Departamentos, b ien  en  
dos, ó bien en uno solamente.

5.a El asentista entregará en el Departamento á que 
corresponda su contrata  las anclas, cadenas y jarcias de 
a lambre que  se expresan en la nota que^le conc ierna en 
tre  las señaladas con los números 2.°, 3.° y 4.°

La entrega total será hecha en tres plazos: el p r im ero  
a los dos meses; el segundo á los c u a t r o , y el te rcero  á

los s e i s , contados todos desde la fecha del otorgamiento 
de la escri tura del contrato. E a  cada uno de estos plazos 
deberá entregar los efectos que correspondan de los que 
en las referidas notas se expresan bajo los epígrafes de 
pr im era ,  segunda y tercera entrega, verificando en cada 
una de ellas la de los que allí se expresan.

Sin embargo, si conviniere ai contratista  hacer 1.a e n 
trega total ántes de la te rminación de dichos plazos, po
drá verificarlo así, ya sea entregando al final del p r im er  
plazo lo que corresponda á los t r e s , ó ya anticipando las 
entregas del segundo y te rcer  plazo en el tiempo que 
juzgue convenien te ,  partiendo de la base d e q u e  los refe
ridos plazos se fijan como m á xim u m  de que  no puede el 
contratista excederse.

Todas las entregas serán hechas en  los muelles de los 
arsenales á que corresponda la contrata .

6.a Si d u ran te  el año económico de 1865 á 1866 se 
necesitaren algunos más efectos de la misma especie que 
los comprendidos en esta c o n t r a t a , e>tará obligado el 
asentista á facilitarlos bajo los mismos precios y condi
ciones que se estipulan en el actual contrato.

Fn tal caso el valor  de las anc las ,  anclotes, cables 
de c a d e n a , cadenas de apare jar  y jarcias de alam bre que 
puedan  pedírmele, no excederá de la tercera parle  del va
lor total de los efectos que comprenda la contrata  en el 
D epartamento respectivo, tal como se ludían especifica
dos dichos efectos en la nota correspondiente en tre  las 
señaladas con los núm eros 2.°, 3* y 4.4

Podrán hacérsele estos pedidos hasta dos meses ántes  
de la terminación del con tra to ,  ó sea hasta 30 de Abril 
de 1866, siempre en el concepto  de que  la suma de los 
valores de tales pedidos extraordinarios no excederá en 
total de la tercera par te  del valor del sum inistro  o rd in a 
r io ,  que es el que se expresa en las notas núm eros  2.4
3.* y 4.4 \  el contratista estará en la obligación de s a 
tisfacerlos dentro  del término de dos meses después de 
haberle  sido hechos.

GARANTÍAS PARA EL CUMPLIMIENTO D E L  CONTRATO.

7.a El asentista no podrá dejar de facil itar las anclas, 
cadenas &c. den tro  de los plazos que establecen las 
condiciones 5.a y 6.a; y si al te rminar  alguno de ellos no 
hubiere presentado la totalidad de los efectos c o r re sp o n 
dientes (ya per tenezcan á a lguno de los plazos del su m i
nistro o rd ina r io ,  ó ya á los pedidos que se le hicieren 
por extraordinario),  se le im pondrán  h s  siguientes m u l 
tas po r  cada dia de retraso:

Por los efectos de la contra ta  del Departamento de 
C ád iz , 50 escudos.

F e r r o l , 30.
Cartagena, 4 0.
Este retraso no podrá exceder de dos meses, pues de 

lo con trar io  se tendrá  por rescindido el con tra to ;  y  a d e 
más de pagar el asentista  la multa en que  hubiere  in 
cu r r id o ,  se adjudicará la fianza á favor de la Hacienda.

Para los efectos de esta condición se en tenderá ,  que si 
se hiciere al contratista, po r  ejemplo, un pedido en  30 de 
Abril y no lo hubiese entregado el 30 de Jun io ,  que es 
la época de la terminación na tu ra l  del co n tra to ,  se le 
considerará sin embargo vigente para los fines de la e n 
trega del pedido, pago"de multa y demás á que hub iere  
lugar.

8.a Si á concecuencia de las pruebas que se h icieren 
en  los arsenales en el acto del recibo de los efectos de 
esta contra ta  resulta ren  inúti les a lgunas a n c la s , c a d e 
nas, piezas de jarcia de a lam bre &c. , deberá  el asentista  
extraerlas  de dichos establecimientos en el té rmino de 
4 0 dias, y  reponerlas en el de 60 , contados ámbos plazos 
desde la fecha de su exclusión.

Si el contratista  no los retirase en dicho plazo, se e n 
tenderá que hace abandono de ellas; y  en  este caso serán  
vendidas en pública licitación en la forma y  m anera  que 
están prevenidas á la venta de los géneros excluidos de 
los a r s e n a le s , re integrándose la Hacienda con  su p r o 
ducto los gastos que causare la subasta , y devolviéndose 
el resto al asentista. Si no las repusiere den tro  del t é r 
mino señalado, se le im pondrán  asimismo las siguientes 
multas por cada dia de demora:

Si son efectos correspondientes al Departamento de 
C á d iz , 50 escudos.

Idem de F e r r o l , 30.
Idem de C artegena , 4 0.
Y si dicha demora llegase á pasar de dos m eses ,  se 

rescindirá entonces el c o n t r a to , pagando el contratis ta  la 
multa en que  hubiere in cu r r id o ,  y  adjudicándose a d e 
más la fianza á favor de la Hacienda.

La actual condición se refiere á la exclusión y  r e e m 
plazo de todos los efectos de esta c o n t r a t a , lo mismo en 
los del suministro  ordinario que en  los que se puedan  p e 
d ir  por extraordinario  , después de cubierto  aquel.

9.a Si á un  solo individuo se le adjudicare el sum in is 
tro en  dos ó en  los tres  arsena les ,  y  faltase á lo est ipula
do en las condiciones 7.a y  8.a, se le im pondrán  las m u l 
tas que allí se expresan por  cada arsenal en  que deje de 
cum pli r  lo pactado.

4 0. Solo en casos m u y  justificados y á juic io del G o
b ierno  podrá concederse al contratista próroga á los p la 
zos establecidos en las condiciones de este contrato , q ue
dando sujeto á las penas estipuladas en  tanto que no r e 
caiga Real resolución en contra.

11. Serán de cuenta del asentista todos los gastos que 
bajo cualquier  concepto se originen para la conducción 
á los arsenales de los efectos que se subastan .

4 2. La Marina auxil iará al asentista en las operacio
nes de descarga con las embarcaciones y  aparejos que 
neces i te ; pero  serán  de cuenta de este todos los gastos 
que ocasionen, así como también el reintegro del importe 
del deterioro de ios efectos ó utensilios que  se le faciliten.

13. Los gastos de actuacioues, copias de los expedien
tes de subasta y demás que puedan ocasionarse hasta la 
completa te rm inación del remate serán  de cuenta de  la 
persona á cuyo favor quede la contrata , lo m ismo que la 
impresión de 20 ejemplares por el sum in istro  de cada 
Departam ento  para uso de las oficinas.

En el remate en  que no hub iere  licitadores los gastos 
de lo actuado serán  de oficio.

LICITACION.

44. Esta subasta se verificará sim ultáneam ente  an te  
la Junta consult iva de la Armada en Madrid y las Jun tas  
económicas de los Departamentos de Cádiz, Ferrol y Car
tagena, en el dia y  ho ra  que se anunc ie  antic ipadam ente  
en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  en los Boletines oficiales de las 
provincias de la comprensión de dichos Departamentos.

15. Las proposic iones se h a rá n  en pliegos cerrados y 
rubricados, expresándose en ellos si el l ic itador se com 
promete á hacer  este servicio en los tres Departamentos, 
ó bien en  uno solo, así como tam bién los precios á que 
ofrezca en tregar  los efectos, que no podrán  ser  m ayores  
que los establecidos en la nota núm . 4.4, y cuyas rebajas 
com prenderán  á la totalidad de los que allí se  expresan.

46. El depósito para  tom ar  parte  en esta licitación 
será como s ig u e :

Para  el suminis tro  en  el Departamento de Cádiz, 
2.500 escudos.

Idem de F e r r o l , 4.500.
Idem de Cartagena,  500.
Para  el suministro  en dos ó en tres Departamentos la 

sum a de las cantidades correspondientes á cada uno 
de ellos.

Este depósito se consignará en la Caja general de De
pósitos ó en sus d e p e n d e n c ia s , b ien  sea en metálico, ó 
bien en su equivalencia en títulos de la Deuda del E s ta 
do ó cualesquiera otros valores públicos admisibles por 
la ley á los tipos de cotización.

47. La fianza para  responder  del cum plim ien to  del 
contrato  será como sigue :

Para el suministro  en  el D epartam ento  de Cádiz, 
5.000 escudos.

Idem de Ferrol,  3.000.
Idem de Cartagena, 4.000
Para el suministro  en  varios Departamentos la suma 

de las fianzas correspondientes  á cada uno de ellos. Estas 
fianzas se p res ta rán  en la misma clase de valores que se 
han  fijado para la admisión del depósito anterior.

4 8. Además de las condiciones expresadas ,  reg irán  
para este contrato  y su  pública licitación todas las reglas 
de generalidad aprobadas por Real o rden de 27 de Abril 
de 1862 , y  de las cuales un  ejemplar impreso se halla 
rá de manifiesto jun tam ente  con este pliego en  las S e c re 
tarías de la Jun ta  consult iva de la Armada y  de las Ca
pitanías generales de los tres Departamentos.

Madrid 14 de Julio de 1865.=»Hay dos rúbricas.*¡*Es 
c op ia .= J .  G. de Rubalcava.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e ..................  po r  propia y  exc lusiva
representación ( ó á no m b re  de D. N. N., vecino d e  ,
ó de la compañía ó sociedad t a l , para lo que se en c u e n 
tra  debidamente autorizado), hace presente que im pues
to del anuncio y  pliego de condiciones inserto en la Ga-
g e t a  d e  M a d r i d  , n ú m e r o  , ó en  el Boletín oficial de
la provincia d e  , n ú m e r o  ,p a ra  abas tecer  de
anclas, a n c lo te s , cables de cadena , cadenas de apa re ja r  
y  jarcias de alambre á los arsenales  de Cádiz, Ferrol  y 
Cartagena d u ra n te  el año económico de 4 865 á 4866 , se
compromete á verif icar el suministro  en el d e  con
estricta sujeción al citado pliego y á los precios tipos que 
expresa la nota núm . 1 ó con la rebaja de ( en letra) 
tanto por 100.

(Fecha y firma del proponente.)

NOTA NÚM ERO  1.*
Precios tipos que se fijan al quintal de hierro de las anc¡a 
cadenas y  jarcia de alambre cuyo suministro se subnst(

a . i Preci<> del . Huiatjcastellano
ANCLAS V ANCLOTES. F s c i id o j

De 60 quintales para arriba.............................  4 9*70o
De 50 á 60.id...........................................................  4 8*700
De 45 á 50 id ...........................................................  47*700
De 40 á 45 id ...........................................................  46*700
De 35 á 40.id...........................................................  15*700
De 25 á 35 id...........................................................  14'700
De 20 á 25 id ...........................................................  4 3*700
Menores de 2 0 ............................................................... 43'000

CABLES DE CADENA.
Desde 30 hasta 28 lín ea s ..................................... 9(000
Idem de 27 á 18 id................................................  B'OOO
Idem de 47 á 43 id ................................................  8*200
Idem de 42 á 14 id................................................. 8*500
De 10 id ..................................................................... 8*800
Menores de 4 0 id ....................................................  9*400

CADENAS DE APA R E JA R .
De todas m enas...........................................   40*400

JARCIAS DE ALAM BRE.
De una á 4 pulgadas............................................  21*500
Mayores de 4 id ......................................................  20*500

Las piezas de respeto y accesorios de los cabios 
cadena , á los mismos precios que respectivamente est; 
señalados á los cables á que pertenezcan.

Madrid 30 de Agosto de 4865.— Hay dos rubricas.
NO TA N Ú M . 2.*

Departamento db Cádiz. — Anclas, cables de cadena 
cadenas de aparejar que deben ser entregadas en el ar 
nal de la Carraca.

* *> * m '  *> Oo o o sro a ti r7  7  í
CD <0 CD •en? a q  erao» «  a»

Anclas de 70 quintales sin c e p o , --------------------------- ~
pero preparadas para recibirlo
de madera  » 4 4

Idem de 40 id. id . , pero prepara
das como las anteriores  4 4 »

Idem 40 id. con cepo de hierro. 1 » 4
Idem de 2o id. id..................................  » 4 4
Idem de 18 id..id ...................................  2 4 4
Idem de 14 id. id ....................................  4 » »
Anclotes de 4 0 id.....id .........................  » 4 »
Idem de 6 id. id   » » 4

T o ta l de anclas y  anclotes. . 5 5 5 4
Cadenas de 26 líneas y  120 brazas. » 4 4
Idem de 25 id. id ...................................  4 » »
Idem de 24 id..id ...................................  3 3 2
Idem de 20 id..id ...................................  4 4 2
Idem de 48 id..id .................................... 4 4 4
Idem de 4 4 id. id   ...................  2 2 2
Idem de 12 id..id ...................................  3 3 4 4
Idem de 40 id. id ...................................  2 2 2
Idem de 8 id. id .............................. 4 4 »
Idem de 7 id. id   » » 4
Idem de 6 id. id ............................. 2 4 4

T otal de cables de cadena . .  46 45 46 l
Doscientas brazas de cadena de

aparejar de 40 lín eas...................... 200 »  » 2(
Idem id. id. de 8 id ............................... » 200 » 2(
Idem id. id. de 6 id ............................... » » 200 2(
Mil id. id. de 4 id .................................. 300 300 400 1.0<

T otal de brazas de cadenas de
aparejar ..................................   500 500 600 1.6<

Cada cable de cadena deberá traer como accesorios los úti 
siguientes:

Dos grilletes para entalingar, com pletos con sus p< 
nos y  chavetas.

Dos id. para ayustar id. id. id. id.Dos llaves.
Doce pernetes.
Dos cortadores.
Ocho punzones.
Dos obtusos.
Doce bolitas de plomo para las cabezas de lospern et  
Veinte ganchos.
Dos martillos.
Madrid 14 de Julio de 4865.— Hay dos rúbricas.

NOTA N Ú M . 3.*
D epartam ento de F e r r o l.— Anclas y  anclotes, cables 

cadena, cadenas d i aparejar y  jarc ias de alambre 
hierro galvanizado que deberán entregarse en el arse\ 
de Ferrol.

W  $» hM ' » * t* C
O  o  O  A¡3 O D r2 *7 IÍT> O  CD •CT3 CÍQ 0 9  *ja os fij •

Anclas de 4 05 quintales sin cepo» 
pero preparadas para recibirlo
de madera............................... 4 4 2 4

Idem de 82 id. i d . , pero prepa
radas como las anteriores  4 » » -4

Idem de 32 id. con cepo de hierro. » 4 » 4
Anclotes de 46 id. id ............................ » 1 4 S
Idem de 14 id. i d .    4 » » ^
Idem de 40 id. id ................................... » 4 » \
Idem de 46S libras id. id   » » 4 1

T o ta l de anclas y  anclotes. 3 4 4 4J
Cadenas de 30 líneas y  4 40 bra

zas ...........................................................  » 4 4 í
Idem de 30 id. y  420 id ........  4 1 4 i
Idem de 20 id. id   4 » » ‘
Idem de 4 4 id. id   4 » »

T o ta l de cables de cadena. 3 2 2 r
Seis brazas de cadena de aparejar

de 18 lín eas...................................... 6 » » <
Cinco id. id. 47 i d ............................  » 5 » l
Veintitrés id. id. 46 id    » » 23 %
Seis id. id. 4 5 i d .......................  6 » » <
Treinta y  ocho id. id. 14 id . . . . . .  » 38 » 3¡
Seis id. id. 43 id .....................................  » » 6 (
Veintisiete id. id. 42 i d ...................  27 » » 2"
Treinta id. id. 11 id .......................... » 30 » 31
Sesenta y ocho id. id. 4 0 i d   » » 68 61
Diez id. id. 9 id...................................  40 » » H
Doce y media id. id. 8 i d   » 42J4 » 4‘Cuatro id. id. 7 id.................................. » * 4 -
Doscientas diez y  siete id. id. 6 id. 400 147 » 24'
Cuatro id. id. 5 id .................................  » » 4 <
Diez id. id. 4 id...................................  40 » » 41

T o ta l de brazas de cadenas 
de aparejar  .................  459 202*/% 405 46<

Setenta y  cuatro brazas de jarcia
de alambre de 6 pulgadas  74 » » 7

Trescientas veintiocho id. id. de 
5 K id ...................................................  400 100 428 32

T o ta l de brazas de jarcia  
de alam bre ..........................  474 100 428 40

Cada cable de cadena deberá traer como accesor 
los siguientes ú tile s:

Dos grilletes para entalingar, com pletos con sus p< 
nos y chavetas.

Dos id. para ayustar, com pletos con sus pernos y  el 
vetas.

Dos llaves.
Doce pernetes.
Dos cortadores.
Dos punzones.
Dos obtusos.
Doce bolitas de plomo para las cabezas de los p< 

netes.
Veinte ganchos.
Dos martillos.
Además las cadenas de 30 líneas vendrán acompaí 

das de un grillete giratorio para amarrar el buque i 
gira, cuyo grillete será de 30 lineas cuando ménos, y  t 
drá dos ramales de la misma mena en cada extremo i 
cuatro grilletes para ayuste.

Con las cinco cadenas de 30 líneas deberá venir  
solo grillete giratorio de esta clase.

Madrid 44 de Julio de 4865.— Hay dos rúbricas.



~ NOTA NÚIW. 4.*

np-pARTAMENTO de C a rta g e n a .— Anclotes, cables de cadena, 
cadenas de aparejar y  jarcias de alambre de hierro galva
nizado que deben entregarse en el arsenal de Cartagena.

- tsC 05 H0ct> ct> <T>3 3
-T -s -STCD CD 05CÍQ CÍQ 03P p p

Anclotes de 150 lib ras con cepo
1de fierro ............................................ 2 2 5

Idem de 100 id. id. id ....................... 1 2 2 5

T o ta l  de anclotes.............. 3 4 3 10

Cadenas de 10 líneas y 120 brazas. 1 1
1

2 4
Idem de 9 id. id. i d . . ....................... 1 1 3
Idem de 8 id. id. i d .......................... 2 2 2 6
Idem de 7 id. id. id ......................... 2 2 2 6
Idem de 6 id. id. id .......................... 2 2 2 6
Idem de 5 id. id. id .......................... 2 2 2 6

T o ta l  de cables de cadena . . . . 10 10 11 31

Trescientas brazas de cadenas de
apare ja r de 11 l í n e a s ................ 100 100 100 300

Trescientas id. id. id. de 10 i d . . . 100 100 100 300
Trescientas id. id. id. de 9 id ......... 100 100 100 300
Trescientas id. id. id. de 7 id. . , , 100 100 100 300
Trescientas id. id. id. de 6 id ......... 100 100 10o 300
Cuatrocientas id. id. id. de 5 i d . . 100 100 200 400
Trescientas id. id. id . de 4 i d .......... 100 100 100 300

T o ta l  de brazas de cadenas de 
a p a re ja r ..................... .. 700 700 800 2.200

Cien brazas de ja rc ia  de a lam bre
de cu atro  pu lgadas....................... 100 » 100

T o ta l  de brazas de jarcia  de
alam bre ................................ 100 » » 100

Cada cable de cadena deberá traer como accesorios 
los útiles siguientes :

Dos grilletes para eníalingar, com pletos con sus pernos 
y chavetas.

Dos id. para ayustar id. id. id. id.
Dos llaves.
Doce pernetes.
Dos cortadores.
Ocho punzones.
Dos obtusos.
Doce bolitas de plomo para las eabezas de los per

netes.
Veinte ganchos.
Dos martillos.
Madrid 14 de Julio de 1865.=H ay dos rúbricas.

JUNTA MISTA
PARA DISTRIBÜÍR LOS FONDOS RECAUDADOS EN MADRID CON 
DESTINO Á DONATIVOS EN FAVOR DE LOS INUTILIZADOS EN LA 

GUERRA DE ÁFRICA.

NÚIW.
Estado en que se expresa el importe de donativos de todas 

clases puestos á disposición de esta Jun ta  desde 4.° de 
Julio hasta fin de Setiembre de 1865.

R ea le s  c é n ts .

30 Abril 1865.—Devuelto por el Tesoro 
público, y  á cuyo efecto le fueron e n 
tregados en la Tesorería de Pontevedra 
por María Torreño del importe de dos 
pagas de donativos que había recibido
d e m á s . . ...........................................................  360

Idem id. id.— Id. id. en la de ¿áceres por 
Francisco Vivas , que había recibido 30
reales de m á s ............................................................. 30

Remitido hasta fin de Junio del presente 
año, según el estado publicado en la 
G a c e t a  de 6  de Julio siguiente, n ú 
m ero 187...........................................................  11.831.354,79

Suma.......................  11.831.744,79
Madrid 3 de Octubre de 1865 .=E l General Secretario, 

Gabriel Saenz de Buruaga.=V.* B.°— El Capitán General, 
P residente , Manuel de la Concha.

NÚM ERO  2.a

Estado en que se manifiesta lo correspondiente á los ingresos de donativos de carácter g m tra l p a ra  los heridos é in u tiliza 
dos y fam ilia s de los fallecidos , con expresión d é la s  cantidades que se han d istribu ido  por cuenta i e  los mismos y  les 
demás gastos ocurridos hasta fin de Setiembre de 1865.

Reales céntimos.
CAHGO____________________________________________________

Ingresado según el estado nútn. 1.*............................................................................................................................ 11.831.744,79
Intereses realizados hasta fin de Junio de este año, según la cuenta del segundo trimestre del m is

mo, inserta en la Gaceta oficial de 6 de Julio sigu iente,......núm . 187............    323.408,27 '
ídem id. en este trim estre...............................................................................................................................................  24.498,12
De donativos especiales se abonaron á generales con arreglo á ja  base 4.‘ de la Real 

órden de 19 de Diciembre de 1861, publicados en la Gaceta oficial de 6 de Ju
lio siguiente, núm . 187.................................................................................................     1 14.552,60)

De cuya cantidad hay que rebajar lo correspondiente á María Josefa Barragán del ’ 113.745,68
donativo de la provincia de Jaén, según se expresa en el estado núm. 3 / ...........  806,92 )

Suma........................................................  12.293.396,85
Deducido el importe de donativos de carácter esp ec ia l, cuya distribución se detal'a en el estado 

número 3.*,que ascien deá   ..........................................................................................................................  G il .452,64

Quedan para donativos de carácter general, que com prende á lo s heridos é inutilizados y  familias 
de los fallecidos en la campaña de Africa y  demás atenciones generales..................... ...........................  11.681.944,22

DA.TA

Por lo distribuido y  demás gastos hasta fin de 
Junio últim o, publicado en la Gaceta ofi
cial de 6 de Julio siguiente, núm. 187................ 11.207.264,48 \

A esta cantidad se cargan 297 rs. 62 cénts. que ( . .  A A
corresponden á donativos especiales, según se ( .¿Ub.9bo,eo j
expresa en el estado núm. 3.*.............................. 297,62' 1

Reintegrado al Tesoro público en 2o de Agosto ’ |
último por los adelantos que han hecho las I
diferentes Tesorerías de provincia para las I
pagas mandadas satisfacer por las Reales ór- [
denes de 21 de Junio de 1860 y 19 de Diciem- 1
bre de 1861 á los heridos é inu lizad os, pa- l  .
dres, viudas y huérfanos de los fallecidos, ) H .344.0*8,86 \
acreditados en 14 recibos  8 650 \ /

Idem en 12 cuotas de inutilizados, satisfechas á (
número de individuos, acreditadas en ( 100.871 1

otros tantos rec ib o s......................................................  92.221 ' I
Idem en 30 de Setiembre por las dos pagas re- 1

ferentes á las expresadas Reales órdenes, acre- i
ditadas en 19 recibos..................................................... 12.500 x

Idem id. por cuatro cuotas de inutilizados cor- ( / \
respondientes á igual núm ero de individuos, ( 36.21 1 ) 11.344.620,79
acreditadas en otros tantos recibos........................  23.711 / /

INTERESES. 1

in 23 de Agosto satisfecho al Tesoro público á razón del 3 1
por 103 anual hasta el reintegro de las cantidades adelan- j

tadas por diversas Tesorerías de provincia  334,62 ) no /
ídem en 30 de Setiem bre    237,31 i o71,93

Diferencia.................................... 337.323,43

Madrid 3 de Octubre de 1865 .=*El General S ecretario , Gabriel Saenz de Buruaga.=V.° B.a= E l  Gapitan General 
Presidente, Manuel de la Concha. ’

NÚ M ER O  3.*

Estado en  que  se m a n ifie s ta  la s  c a n tid a d e s  q u e  se h a n  p u e s to  á  d isp o sic ió n  de  e s ta  J u n ta  proced en tes de d o n a 
tiv o s  de c a rá c te r  e sp e c ia l , con  e x p r e s ió n  de los q u e  se h a n  a d ju d ica d o  h a s ta  f in  de  S e tiem b re  de  1 865 .

PAPEL. METÁLICO.

Valor nominal.
Reales. Reales cénts.

recibido hasta fin de Junio, según el estado publicado en la Gaceta de 6 de Julio, nú-

\ w er°  '1 u7 ■ • ;■......................,............................................................. .......................................................... 37-000 61 £-938,02Abono a donativos generales en virtud de la base 4.a de la Real órden de 19 de D i-
a *r según consta en el estado núm . 2.°, y del acuerdo de la Junta de
de Noviem bre de 1864 , como se expresa en la misma Gaceta...................................  » II 3.715,68

Suma...............................................  37.000 501.192,34

S 3 A . T A . .  papel. metálico.

Bel donativo de la provincia de Jaén , pagado por la Tesorería Reales. Rs. cénts.
de aquella provincia. — - ___________

A María Josefa Barragán , madre de Francisco M uñoz, sar-
n genio p rim ero , m uerto....................................................................... 509,30 \
^argado por equivocación en donativos generales 297 rs. 62 * ( OAC na

céntim os, pertenecientes á la referida Barragán del m ism o ( 806,92 \
donativo , según se expresa en el estado núm. 2.*................. 297,62 ' I

Bel donativo de 24.000 rs. del Ayuntam iento de G ijon , pagado i
por la Tesorería de Zamora. I

^ Juan Fines y  Fines , soldado inutilizado.............................................  » 3.000 (

Directamente por la Junta. V 36.400 494.202,62

^Pascual .Diaz Per~a * soldado inutilizado, una póliza de la /
v ¿q Universal de Capitales, señalada con los núm eros 107 1

. Y 78........................................................................................  26Q I
José Mauch y Bernart, soidado inutilizado, una póliza se - 1
dpi p ?on ôs núm eros 505 y  7 5 , remitida por conducto I

Adiud* d^ taQ §eQeral de V alencia.................................................... 200 i
la p*1 0 hasta fin de Junio , según el estado publicado en ]

baceta de 6 de Julio s ig u ien te , núm. 187............................  36.400 490.395,70 /

D iferencia  600 6.989,72

P r i! ¡w ,d 3 ,<’e 0 c !u!’re de 1865. =  El General Secretario , Gabriel Saenz de B uruaga.=V .‘ B.*=E1 Capitán G eneral, 
‘f u e n t e ,  Manuel de la Concha.

-o iA w ,,’ "e Io* ¿os taP‘<?es recibidos de la Junta popular, regalados por Mr. Hermán, se le ha entregado el señalado 
un el num. \ á Ramón Otero Rey, soldado inutilizado.

Est i k ü i w e r o  4.*
a o en  que se re a su m e n  las c a n tid a d e s  q u e  q u e d a n  á  d isp o sic ió n  d e  esta  J u n t a , con e x p re s ió n  de la  f o r -  

“ en se h a lla n .
Escudos Mils. Reales cénts.

CANTIDADES EXISTENTES.___________________________________________________________ ___________________

rV°* f 6 caracter gen era l, estado núm . 2.°......................................................................  33.732,343 337.323,43
caraeter especial, estado núm . 3.°......................................................................................  698,972 6.989,72

Suma..................................................... 34.431,315 344.313,15

l?a u valores en que existen.
cuenu8 ™™0 d,e la Caj,a Seneral de D epósitos.......................................... 34.078,207 ¡ , ,  , , ,  , , ,  .„

tíUa corriente con la misma Caja    353,108 f 3* * 3 1,31o 344.313,15

Diferencia............................................  Igual.

General Secretario, Gabriel Saenz de Buruaga.=V .* B.*=E1 Capitán General,

A d m in is t r a c ió n  g e n e r a l  d e  l a  I m p r e n t a  
N a c io n a l .

Teniendo que  recoger este establecimiento d iferentes  
cantidades exis tentes en las Adminis traciones de Correos, 
encargadas de la suscricion á la G a c e t a  en  la Pen ínsu la ,  
islas Baleares y Canarias que á con tinuación  se e x p re 
s a n , las personas que  qu ie ran  tomar las que  re su l tan  
disponibles al presente  como en lo sucesivo , ya en to ta 
lidad ó pa rc ia lm en te ,  podrán  presentarse  en estas ofici
nas al Oficial encargado del negociado de giro á e n l i e -  
gar el importe  de la° remesa q u e  quisieren  hacer, r e c i 
biendo sin  descuento a lguno la l ibranza á su  órden y  
cargo de la Administración de Correos correspondiente .

Madrid 5 de Octubre  de 1865.=E1 A dm inis trador  ge
nera l  , Ramón de Navarrete.

Albacete.— Alicante.— Almería. — Avila. — Badajoz.— 
Bailen.— Benavente.—  Bilbao.— Cáceres.— Cádiz.—- Cana
rias (Santa Cruz de Tenerife).— Cartagena.— Castellón de 
la Plana.— Ciudad-Real.— Córdoba.— Coruña .—Cuenca.— 
Figueras.—Granada .— Guadalajara .— Huelva.— Huesca.— 
Irú n .— Jaén.— León.— Lérida.— Logroño. —- Lugo.— Ma- 
hon.— Málaga.—  Mallorca (Palma).— Murcia.— Órense.— 
Oviedo. — Palencia.— Pam plona.— Potevedra.— S a lam an 
c a .— San Sebastian.  — San tande r .— Segovia. — Sevilla .— 
Soria.— Talavera de la Reina.— Tarancon .—Tarragona.— 
Teruel.— Toled®.—Toro.— Trujil lo .—Tudel a.—Valencia.— 
Valladolid.— Yergara.— Yigo.— Vitoria.— Zamora.— Zara
goza. ________________  — 3

G o b ie r n o  d e  la  p r o v i n c ia  d e  A l ic a n t e .

Hallándose vacante la Secretaría de A yuntamiento  del 
pueblo de Tarbena  en  esta provincia,  dotada con 300 e s 
cudos a n u a les ,  pagados de los fondos» m unic ipales  por 
trimestres vencidos, he acordado se anuncie  al público 
po r  té rm ino  de un  mes, de conformidad con lo d ispues
to en el Real decreto de 19 de Octubre  de 1853.

Los aspirantes pueden  d ir ig ir  las instancias d o c u m e n 
tadas al Alcalde del referido pueblo den tro  del plazo se 
ñalado.

Alicante á 26 de Setiembre de 1865 .=Joaqu in  Orduña.
1833—2

G o b ie r n o  d e  la  p r o v i n c ia  d e  C u e n c a .

Con arreulo á las prescripciones de la ley de Sanidad 
de 28 de Noviembre de 1853 y reglamento de 9 de No
v iem bre  de 1864, se crea una  plaza de Farm acéutico  t i 
tu la r  de p r im era  c lase ,  dotada de fondos municipales 
con 2.000 rs. anuales por la asistencia de 200 familias 
pobres del pueblo de Pedroñeras,  cuyo Farmacéutico per
c ibirá además 10 por cada una de las familias pobres q ue  
exceden de dicho n ú m e ro ,  así como también el valor de 
los medicamentos que  las mismas necesiten con arreglo 
á la tarifa oficial.

Los aspirantes remit irán  sus solicitudes al Alcalde del 
expresado pueblo en el térm ino  de 30 dias desde que se 
publique este anuncio en la G a c e t a  oficial,  en cuya  Se
cretaría  de Ayuntamiento  se halla de manifiesto el pliego 
de condiciones para el contrato.

Cuenca 29 de Setiembre de 18G5.=-»Baldomero M enen-  
dez.________________ __ _____________  1848

G o b ie r n o  d e  la  p r o v i n c ia  d e  T o le d o .

Por ren u n c ia  del que  la obtenía se halla vacante  la 
plaza de Secretario del A yuntam ien to  constitucional del 
pueblo de Mesagar, dolada con el sueldo anual de 3 300 
reales: los aspirantes que  se hallen adornados de los »e* 
quisitos legales para  el desempeño de dicha plaza se d i 
r igirán al Presidente  de dicho A yuntamiento  en el t é r m i 
no de 30 dias desde que aparezca e^te anuncio  en el Bo
letín y  G a c e t a  oficial.

Serán preferidos los que reú n an  los requis itos p rev e 
nidos en el Real decreto  de 18 de Octubre  de 1868.

Toledo 19 de Setiem bre  de 1865.=-Somoza. 1850— 3

Ayuntamiento constitucional de Vedra.
La Municipalidad , asociada del competente  nú m ero  

de mayores con tr ibuyentes ,  en sesión de 2 del que rige 
acordó" c rear  una  plaza de Médico-cirujano para la asis
tencia de 200 familias pob re s ,  con la dotación de 400 e s 
cudos anuales  pagados por tr imestres vencidos y cuen ta  
de sus fondos , y 2 escudos más por cada una de las que  
excedan de dicho número; y habiendo el citado acuerdo 
merecido la superio r  aprobación del Sr. Gobernador,  se 
anuncia  al público para que  los aspirantes  presen ten  sus 
solicitudes en la Secretaría  de este A yuntam ien to  d e n 
tro de 30 dias , á con ta r  desde que tenga lugar la in s e r 
ción de este anuncio  en  la G a c e t a  d e  M a d r i d  y B oletín  
oficial de la provincia.

Vedra 28 de Setiem bre de 1865.— E1 Alcalde Pesiden- 
te, Francisco Javier  Silva = J o a q u in  Francisco Toledo, 
Secretario. 1852

Ayuntamiento constitucional de Fuente 
la Pena.

Obtenida del Sr. Gobernador  la autorización o rd e n a 
da por el art.  lo del reglamento sobre  organización de 
los partidos médicos de 9 de Noviembre del año an ter io r ;  
aprobada por dicha Autoridad en 3 del co rr ien te  mes 
el acta de que  trata el art.  14 del mismo reglamento ,  y 
dispuesta  á la vez la inserción de ios anuncios en la G a* , 
c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín  oficial de la provincia, l levándolo 
á efecto se convocan aspirantes por  té rm ino  de 30 dias, 
á con ta r  desde el en que aparezca el p resen te  en aquellos 
periódicos oficiales, á una plaza de Médico y  o tra  de Ci
ru jano puros para la asistencia benéfica de esta villa, 
compuesta de 474 vecinos, distante legua y media del 
partido  judic ial  de Fuentesaúco, ocho de la capital de la 
provincia de Zamora, á los que corresponde, y seis á la 
de Salamanca, sana y con comestibles que  se venden  
equitativamente.

La primera  de dichas dos plazas se halla  dotada con 
200 escudos, y la segunda con 100, unos y otros anuales ,  
sat sfechos po r  tr im estres  del presupuesto municipal;  c u 
yas dos partidas forman la de 300 e sc u d o s , que  como 
partido médico de segunda  clase de esta villa la c o r r e s 
ponden p o r  su  vecindario ; siendo obligatoria á ám b o s  
Profesores por dos años y  con sujeción á lo dispuesto en  
los artículos 20 ai 25 del reglamento citado la asistencia 
del n ú m ero  de familias pobres que en  tales partidos de se
gunda  clase marca el m ismo; todo sin perjuicio de las 
igualas en que convengan  con los demás vecinos no p o 
bres.

Los Sres. Profesores de Medicina y Cirugía q ue  las 
p re tendan  dir ig irán  sus solicitudes al Alcalde Presidente 
de esta Corporación en térm inos que  la Junta  provincial  
pueda aprec ia r  las c ircunstancias  que  expresa  el párrafo  
segundo del art. 16 del repetido reg lam ento ,  con arreglo 
al cual y  al 17 y  18 te rm in ará  la provisión.

Fu en te  la Peña 9 de Agosto de 1 8 6 5 .=  El Alcalde 
Presidente,  Agustín  S an ch ez .= P .  A. de  A . , Miguel García 
M érida , Secretario.  1849

Alcaldía constitucional de Villa del Campo, 
provincia de Almería.

D. Antonio Soroche R u e d a , Alcalde constitucional do 
esta villa.

Hago saber  que á v ir tud de ren u n c ia  de Ja t i tu lar  de 
Medicina de esta , y  habiendo corrido  la t ramitación 
m arcada  en el reglamento de 9 de Noviembre de 1864 el 
expediente instruido al efecto, y  aprobadas por el señor  
Gobernador  las condiciones aco rdadas ,  se anuncia  la v a 
cante  de Médico puro  , partido de segunda  clase , con la 
dotación que se le señale por tal concepto, y  bajo las c o n 
diciones que  estarán  de manifiesto en la Secretaría de 
este M unic ip io ; admitiéndose las solicitudes que se d i 
r i jan en esta Alcaldía por térm ino de 30 dias desde la in
serción de este en  el B oletín  oficial y G a c e t a  d e  M a d r i d .

Villa del Campo 16 de Setiembre de 1865.=»Antonio 
Sorroche R u e d a .= P o r  su mandado, Cipriano Serruche  Pé
rez.   1851

Alcaldía constitucional de Miguel Estéban.
Por órden  del Sr. G obernador  de la provincia se crea 

la plaza de Médico-cirujano titular en la villa de Miguel 
E stéban ,  provincia de Toledo, partido judicial d eQ u in ta -  
n a r  de la Orden, dotada con 900 escudos anuales p a g a 
dos po r  t r im estres  vencidos,  á saber:  300 del p re su p u es
to municipal  por la asistencia de 150 familias p o b te s ,  y  
los 600 restantes  en tre  los vecinos por igualas, g a r a n t i 
dos por  u n a  sociedad de propietarios. La población tiene 
527 vecinos,  sana ,  a b u n d an te  de los artículos de p r im e 
ra necesidad , dista dos leguas del ferro carril  del Medi
terráneo, y en construcción con estación en el pueblo de 
A lcázar de San Juan á Q uin tanar  de la Orden.

Los aspirantes  d ir ig irán  las solici tudes documentadas 
al Sr. Presidente del Ayuntamiento  en término de 30 dias 
desde su inserción en el Boletín oficial de la provincia  y  
G a c e t a  d e  M a d r id .

Miguel Estéban 49 de Setiembre de 186 5 .= B en ig n o  
Oliva. •     1847

Audiencia de Valladolid.
PARTIDO JUDICIAL DE PALENCIA.

E x tra cto  de las in scr ip cio n es defectuosas q u e  se  h a 
llan  en el R egistro de este  partido (1).

Rústica,  no consta su  s ituaeion, de D. Julián Aragón. 
Herencia. Libro 4, folio 408.

(1) Véanst la s  G a c e t a s  d e  los d ia s  28 y  30 d e l p a s a d o ,  2 y  
4 d e l actual.

I d e m , no consta su  situación , de D. Santos García. 
Herencia. Libro 4, folio 441.

Idem , no consta  su s i tu a c ió n , de D. Manuel Moro. He
rencia. Libro 4, folio 465.

Idem , no consta su s i tuac ión ,  de D. Ignacio Moro. He
rencia. Libro 4, folio 468.

I d e m ,  no consta su s i tu ac ió n ,d e  Doña Leandra  Moro. 
Herencia. Libro 4, folio 469.

Idem, no consta su s i tuac ión ,  de D. Faustino  A lv a -  
rez. Herencia. Libro 4, folio 486.

Idem, no consta su s i tu a c ió n , de Dona Isidora Amor. 
Herencia .  L bro 4, folio 492.

I d e m ,  no consta su s i tuac ión ,  de D. Félix Gutiérrez .  
Herencia. Libro 6, folio 9.

Idem ,  no consta su situación , de D. Ezequiel López. 
Herencia. Libro 6, folio 31.

Idem , no consta su situación , de D. Vicente López. 
Herencia. Libro 6, folio 32.

I d e m , no consta su s i tu a c ió n , de D. Vicente López. 
Herencia. Libro 6, folio 33.

í d e m ,  no consta su  situac ión ,  de D. Mariano López. 
Herencia. Libro 6, folio 45.

Idem, no consta su situación, de Doña Felipa Diez. He
rencia.  Libro 6, folio 60.

Idem, no consta su s i tuac ión ,  de Doña Dionisia F e r 
nandez. Herencia. Libro 8, folio 10.

Idem, no consta su situación, de Doña Isidora F e r n a n 
dez. Herencia.  Libro 8, folio 4 5.

Idem, no consta su situación, de D. Jerón im o Aragón. 
Venta. Libro 8, folio 16.

Idem, no consta su si tuación , de Doña Narcisa Torre. 
Herencia. Libro 8, folio 20.

Idem, no consta su situación, deD. Juan  Páramo. He
rencia. Libro 3, folio 28.

Idem, no consta su situación, de Doña Micaela Gallo. 
Herencia. Libro 8, folio 48.

Idem, no consta su  situación, de Doña Bárbara  Ara
gón. Herencia. Libro 8, folio 84.

Idem, no consta su situación, de Doña María Tarrero .  
Herencia.  Libro 8, folio 89.

Idem, no consta su s i tu ac ió n , de D. Mariano Atienza. 
Venta. Libro 8 , folio 90.

Idem , no consta su s i tu ac ió n , de Doña María Santos 
Reboñar.  Herencia.  Libro 8, folio 98.

Idem, no consta su situación, de D. Juan  Rebollar. He
rencia. Libro lo ,  folio 402.

I d e m ,  no consta su s i tuac ión ,  de D. Román Perez. 
Venta. Libro 10, folio 411.

Idem, no consta su s i tu a c ió n , de D. Andrés Marcos. 
Venta. Libro 10, folio 449.

Idem, no consta su Mtuacion , de D. Bernardo  García. 
Venta. Libro 4 0, folio 450.

Id e m ,  no consta su si tuación , de Doña Tecla Gonzá
lez. Herencia. Libro 10, folio 466.

Idem, no consta su si tuación, de D. Eustaquio López. 
Herencia. Libro 10, folio 491.

Idem, no consta su situación, de Doña Manuela López. 
Herencia. Libro 10, folio 492.

ídem, no consta su situación, de D. Julián López. He- 
rencia.  Libro 10, folio 493.

Idem, no consta sn situación, de Doña Yictoriana Gu
tiérrez. Usufructo.  Libro 13, folio 9.

Idem, no consta su si tuación, de D. Francisco López. 
Venta. Libro 13, folio 21.

No consta la finca ni su situación, de D. Leandro  M ar
cos, no constan sus linderos.  Redención de censo. Libro 
13, folio 21.

Urbana, de I). Marcelino Aragón, no constan  sus l in 
deros.  Herencia. Libro 4 3, folio 30.

Idem, no consta su situación de D. Mariano Molledo. 
Herencia. Libro 13, folio 33.

Idem , no consta su s i tu a c ió n , de Doña F ran e isca 'R o -  
driguez. Herencia. Libro 13, folio 38.

ídem  , no consta su situación , de Doña Narcísa Ro
dríguez. Herencia. Libro 13, folio 41.

I d e m , no consta su s ituación, de D. Tomás García. 
Herencia. Libro 13, folio 51.

Urbana, no consta su situación , de D. Marcelino Ara-* 
gon,  constan sus linderos. Herencia. L>bro 13 , folio 55.

íd e m ,  no consta su situación, de Doña Francisca Ara
gón. Herencia.  Libro 13 , folio 57.

Idem, no consta su si tuac ión,  de D. Manuel Alonso. 
Venta. Libro 13, folio 65.

I d e m , no consta su si tuación, de I). Isidro Ortega. He
rencia. Libro 13, folio 69.

I l e m  , no consta su si tuación, de D. Isidro Ortega. He
rencia. Libro 13, folio 70.

Idem, no consta su situación , de D. Isidro  Ortega. H e 
rencia. Libro 13 ,  folio 71.

I d e m , no consta su situación , de D. Ju l ián  Pelaez. He
rencia. Libro F8 , folio 131.

Idem , no consta su s i tuac ión ,  de Doña Isidora A ra 
gón. Herencia - Libro 13, folio 157.

Id em ,  no consta su s i tuación, de D. Feliciano García. 
Venta. Libro 13, folio 158.

Idem , no consta su situación , de D. Cesáreo Sevilla. 
Venta. Libro 13, folio ¡66.

Idem, no consta su situac ión ,  de D. Epifanio Márcos. 
Venta. Libro 13, folio 67.

Idem , no consta su s i tuación, de D. Pedro  Movellán. 
Venta. Libro i 3, folio 2)3.

Id em ,  no consta su si tuación , de D. Sebastian Santia
go. Herencia.  Libro 13, folio 207.

Idem , no consta su s i tuación, de D. Nicasio l lo ldán. 
Venta. Libro 15, folio 247.

Pueblo de Grijota.

Rústica , no  consta su s i tu a c ió n , de D. José Aparicio, 
no constan sus linderos.  Venta. Libro 2, folio 61.

Id e m ,  no consta su s i tuac ión ,  d e D .  José Aparicio, 
constan sus linderos. Herencia.  Libro 4, folio 300. ’

I d e m , no consta su  situación , de Doña Agustina Apa
ricio. Herencia. L ibroS, folio 4 31.

No consta la finca ni su situación, d e D .  Ciríaco Abri l, 
no constan  sus linderos. Herencia, Libro 8, folio 167.

No consta la finca ni su situación , de D. Antonio 
Abril. Redención de censo. Libro 8, folio 202.

Rústica, no consta su si tuación, de Doña María Santos 
Alonso, constan  sus linderos.  Herencia.  Libro 8, folio 390.

ídem, no consta su situación.,  de D. Santiago Castella
nos. Herencia.  Libro 1, folio 373.

No consta la finca ni su si tuación, de Doña Victoria 
Cuadrado, no constan sus linderos.  Imposición de cerno. 
Libro 3, folio 216.

Rústica , no consta su situación, de D. Francisco Cea 
constan sus linderos. Herencia. Libro 4, folio 4 56.

Idem, no  consta su si tuación, de D. Tomás Castellanos. 
Herencia. Libro 5, folio 171.

No consta la linca ni sn s i tuac ión ,  de D. Vicente Cas
tellanos, no constan sus l inderos. Herencia. Libro 7 fo
lio 241.

Rústica , no consta su  s i tuac ión, de D. Vicente Cas
tel lanos ,  c o n s t a n ‘sus linderos.  Herencia. Libro 7 fo
lio 244.

Idem, no consta su  situación , de D. Melchor Castella  
nos. Herencia. Libro 8, folio 338.

No consta la finca ni su s i tu a c ió n , de D. Vicente Cas
tellanos , no constan sus linderos. Herencia.  Libr# 8 fo
lio 358.

Rústica , no consta su situación , de D. Santiago Cas
te l lan o s , constan  sus linderos. Herencia. Libro 8 folio 
460.

I d e m , no consta su s i tu ac ió n , de Doña Victoria Cua
drado. Redención de censo. Libro 9, folio 42.

Idem en Calabaza , no consta el interesado. Venta.  Li
b ro  2, folio 217.

Idem en Espino, (no consta el in teresado. Venta. Li- 
b ro  2, folio 2 M .

Idem en C a rrepa ja res , no consta el interesado. H e ren 
cia. Libro 3, folio 152.

Idem en O rga t i l la , no consta el nom b re  del in te re
sado. Herencia. Libro 3, folio ¡50.

Idem en Carreberiza , no  consta el n om bre  del in te 
resado. Herencia. Libro 3 ,  folio 156.

Idem en Ccciin , no consta el n o m b re  del in teresado. 
Herencia.  Libro 3 , folio 157.

Idem en C arboneros ,  no consta el n o m b re  del in te 
resado. Herencia. Libro 3 , folio 160.

Idem en I l a ja d a , no consta el n o m b re  del interesado. 
Herencia. Libro 3 , folio 46!.

Idem en P ra d i i lo , no consta el nom bre  del interesado* 
Herencia.  Libro 3, folio 165.

Idem ,  no consta su s i tuac ión ,  de Doña Eugenia Ezca- 
ray .  Venta. Libro 2, folio 77.

wIdem , no consta su s i tuac ión ,  de D. Ventura  García. 
Compra. Libro 2, folio 88.

Idem, no consta su si tuac ión ,de  D. Balbino Gutiérrez.  
Redención de censo. Libro 2, folio 72.

Idem, no consta su situcion, de Doña Juana  Gutiérrez. 
Herencia. Libro 4, folio 211.

Idem, no  consta su  si tuación, de Doña Paula  G u t ié r 
rez. Herencia. Libro 4, folio 221.

Idem, no consta su situación de D. Francisco García. 
Venta. Libro 3, folio 172.

Idem, no consta su si tuación, de D. Juan García. H e 
rencia.  L ibro 4, folio 363.

Idem, no consta su  situación, de D. Juan  García. He
rencia.  Libro 4, folio 375.

Idem, no consta su situación, de D. Sebastian García. 
Libro 5, folio 33.

Idem, no consta su situación, de D. Pablo García. He
rencia. Libro 5, folio 14 4.

Idem, no consta su s i tu ac ió n ,  de Doña Ana García. 
Herencia. Libro 6, folio 128.

Idem, no coasta  su situación, de Doña María García. 
Herencia. Libro 6, folio 222.

Idem, no consta su situación, de Doña María Guantes. 
H erencia. Libro 6, folio 200.

Id em , no consta su situación , de D. Balbino Gutiér
rez. Herencia. Libro 7, folio 469.

Idem, no consta su situación, de D. Angel García. H e
rencia. Libro 4 0, folio 108.

No consta la finca ni su situación, de D. Antonio Gar
cía, no constan sus linderos Redención de censo. Libro 
4 0, folio 123.

Rúsiíca, no consta su situaeion, de Doña Toribia Gar
cía, constan sus linderos. Herencia. Libro 11, folio 34.

Idem , no consta su situación, de D. Juan García. He
rencia. Libro 12, folio 145.

Idem, no consta su situación , de D. Juan García. He
rencia. Libro 12, folio 147.

Idem, no consta su situación, de D. Juan García. H e
rencia. Libro 4 2, folio 256.

No consta la finca ni su situación, de D. Antonio Gar
cía, no consta sus linderos. Venta. Libro 13, folio 4 57.

Rústica , no consta su situación, de D. Agustín Her
rero, constan sus linderos. Herencia. Libro Vi, folio 4 44.

Idem, no consta su situación, de D. Aquilino Ibañe7* 
Venta. Libro 2, folio 210.

Idem , no consta su situ ación , de Doña Bárbara Iz
quierdo. Herencia. Libro 8, folio 308.

Idem, no consta su situación, de D. Francisca López. 
Redención de censo. Libro 2, folio 69.

Idem, no consta su situación, de D. Pedro López.Per
muta. Libro 2, folio 4 01.

Idem, no consta su situación , de D. Pedro López. 
Permuta. Libro 2, folio 102.

Idem, no consta su situación, de D. Mariano Le^on. 
Venta. Libro 2, folio 229. °

Idem, no consta su situación, de D. Cláudio Miguel. 
Herencia. Libro 2, folio 79.

Idem, no consta su situación, de D. Francisco Miguel. 
Herencia. Libro, 5, folio 356.

Idem , no consta su situación , de Doña Juana Neri. 
Herencia. Libro 8, folio 3 13.

No consta la finca ni su situación, de D. Froilan N e 
vares, no constan sus linderos. Im posición de censo. Li
bro 2, folio 27.

Rústica, no consta su situación, de D. Manuel O liva
res, no constan sus linderos. Venta. Libro 2, folio 77.

No consta la finca ni su situ a c ió n , de Doña Pascuala 
Ochoa, no constan sus linderos. Constitución de censo» 
Libro 5, folio 262.

Rústica, no consta su situación, de D. José Ojero. R e
dención  de censo. Libro 8, folio 499.

Idem, no consta su  situ a c ió n , de D. José Ojero. R e
dención de c a i s o .  Libro 8, folio 200.

Idem, no consta su situación, de D. Juan Palacios, 
constan sus linderos. Venta. Libro 2, folio 53.

Idem, no consta su situación, de D. Juan Manuel Pedre
jón. Venta. Libro 3, folio 173.

Idem, no consta su situación, de D. José Pedrejón, 
constan sus linderos. Venta. Libro 7, folio 462.

No consta la finca ni su situación, de D. Manuel Polo, 
no constan sus linderos. Redención de censo. Libro 8, 
folio 287.

Rústica, no consta su situación, de D. Víctores Peña, 
constan sus linderos. Venta. Libro 8, folio 319.

Idem, no consta su situación , de D. José Pedrejón. 
Herencia. Libro H , folio 273.

Idem, no consta su situación, de D. José Pedrejón. He
rencia. Libro 11, folio 288.

Idem, no consta su situación, de Doña Marcelina Prie
to. Herencia. Libro 13, folio 135.

Idem, no consta su situación, de D. Julián Prieto. L i
bro 4 3, folioH 38.

Idem, no consta sutuacion, de D. Julián Q uintano. 
Venta. Libro 2, folio 67.

Idem, no consta su situación, de D. Eugenio Quinta- 
no. Venta. Libro 2, folio 84.

No consta la finca ni su situación, de D. Julián Rodri
go , no constan sus linderos. Imposición de censo. Libro 
4, folio 52.

No consta la finca ni su situación , de Doña Lorenza 
Rodríguez. Redención. Libro 5, folio 260.

Rústico, no consta su situación, de D. Anselm o Rodri
go , constan sus linderos. Permuta. Libro 8, folio 29.

Idem , no consta su situación, de D. Julián Rodrigo. 
Herencia. Libro 8, folio 38.

Idem , no consta su situación, de D. Manuel Rico. R e
dención de censo. Libro 10. folio 244.

Idem, no constasu situación, de D. Mariano R ico.H e
rencia. Libro 12, folio 421.

Idem , no consta su situación, de D. Andrés San Miguel. 
Venta. Libro 3, folio 270.

Idem , no consta su situación, de D. Francisco San 
Miguel. Redención de censo. Libro 8, folio 436.

Idem , no consta su situación, de Doña Juana San Mi
guel. Herencia. Libro 13, folio 84,

No consta la finca ni su situación , de Doña Ana Teje
dor, no constan sus linderos. Constitución de censo. Libro 
4, folio 51.

Rústica , no consta su situación, de D. Mariano T eje
dor, constan sus linderos. Herencia. Libro 4, folio IC i!

No consta la finca ni su  s i tu a c ió n ,  d e D .  Santiago Te
jedor, no constan sus linderos. Constitución de censo. .Li
bro 5, folio 263.

Rústica, no consta su situación, de D. Santiago Teje
dor, constan sus linderos. Herencia. Libro 7 ,  folio 207.

No consta la finca ni[susituación, deD . Santiago Teje
dor, no constan sus linderos. Redención de censo. Libro 
8, folio 201.

No consta la finca ni su situación, de D. Santiago T e
jedor. Redención de censo. Libro 8, folio 289.

No consta la finca ni su situación, de D. Santiago Te
jedor. Redención de censo. Libro 8, folio 290.

No consta la finca ni su situación , de D. Santiago Te
jedor, Redención de censo. Libro 8 ,  folio 291.

No consta la finca ni su situación , de D. Santiago Te
jedor , Redención de censo. Libro 8 ,  folio 292.

No consta la finca ni su situación , de D. Santiago T e 
jedor, Redención de censo. Libro 8 , folio 318.

Urbana , no consta su situación, de D. Joaquín A lon
so , Compra. Libro 2 , folio 132.

Idem , no consta su s itu ación , de D. Alejo Aparicio. 
Herencia. Libro 4 , folio 491.

Idem , no consta su situación, de D. Roque {Aparicio. 
Herencia. Libro 5, folio 474.

Id em , no constan su situación , de D. Mariano Abri 
Herencia. Folio 8 , libro 410.

Idem , no consta su situación, de Doña Juliana Ba- 
querin, Herencia. Libro 8 , folio 419.

Idem , no consta su situación , de D. Santiago Caste
llanos , Herencia. Libro 1, folio 426.

Idem , no consta su situación, de D. Baltasar Campo. 
Venta. Libro 1 , folio 427.

Idem , no consta su situación, de D. Baltasar Campo. 
Venta. Libro 1 , folio 428.

Idem , no consta su situación, de D. Matías C ea .T en 
ia. Liuro 1 , folio 437.

Idem, no constan sus linderos, de Doña Isabel Conde. 
Venta. Libro 2, folio 123.

Id em , no consta su situación , de D. Tomás Cea, E sp i
ritualización.. Libro 5 , folio 413.

Idem, no consta su situ a c ió n , de D. Tomás Cea, E sp i
ritualización. Libro 5 ,  folio 414.

Idem , no consta su situ ación , de Doña María Calón - 
ge , Espiritualización. Libro 5, folio 440.

Idem , no consta su situación, de D. Modesta Carran- 
cio. Espiritualización. Libro 5, folio 487.

Id em , no consta su situación , de D. Ignacio Cantero. 
Espiritualización. Libro 8, folio 414.

Id em , no consta su situ ación , de D. M elchor Castella
nos. Herencia. Libro 9, folio 2.

Idem, no consta su situación, de D. V alentín  Calderón. 
Venta. Libro 9, folio 108.

Idem, no consta su situación, de D. V alentín Calderón. 
Venta. Libro 9, folio 110.

Idem, no consta su situación, de D. Valentín Calderón. 
Venta. Libro 9, folio 112.

Idem, no consta su situación, de D. V alentín Calderón. 
Venta. Libro 9, folio 114.

Id em , no consta su situación, de D. Julián Fernandez. 
Venta. Libro 9, folio 46.

Idem , no consta su situación , de D. Gregorio Donis. 
Venta. Libro 4, folio 405.

Idem , no consta su situación, de D. Ignacio García, 
constan sus linderos. Venta. Libro 4, folio 443.

Idem , no consta su situación , de Doña Juana García. 
Adjudicación. Libro 4, folio 468.

Idem , 110 consta su situación , de Doña Juana García. 
Adjudicación. Libro 4, folio 469.

Idem , no consta su situación , de D. Sebastian García. 
Herencia. Libro 4, folio 472.

Id em , no consta su situación, de D. Sebastian G arcía. 
Herencia Libro 4, folio 475.

Idem, no consta su situ ación , de D. Sebastian García. 
Herencia. Libro 4, folio 477.

Idem, n o  consta  su situación, de D. Pablo García. H e
rencia. Libro 4, folio 483.

Id e m , no c o n s ta s u  situación , de Dona Ana García. 
H erencia! Libro 5, fo lio  446.

Idem , no consta su situación, de Doña Ana G arcía. 
H erencia. Libro 5, folio 447.

Idem , no consta su situación , de Doña María García. 
H erencia. Libro o, folio 451.

Idem , no consta su situación , de Doña María García. 
Herencia. Libro 5, folio 453.

No consta la finca ni su situación, de Doña María Gar
cía, no constan sus linderos. Herencia. Libro 5, folio 454.

Urbana , no consta su situación , de D. Zóilo García, 
constan sus linderos. Venta. Libro 7, folio 476.

(Se continuará. 1



Juzgado de primera instancia de Dénia.
D. José Fabregat, Juez de p rim era  in stanc ia  de la c iu 

dad y p a rtid o  de Dénia.
H allándose vacan te  una plaza de P ro c u rad o r en este  

Juzgado, se anuncia  al público  para que los que asp iren  á 
ella pued an  p re se n ta r  sus so licitudes docum en tadas en 
este d icho Juzgado d en tro  de 15 d ¡a s , á c o n ta r desde la 
in serción  de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Dénia 28 de Setiem bre de 1 8 6 5 .= José  Fabregat.=*=Por 
su  m an d ad o , R am ón María Llobell. 1842

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
E n virtud de providencia del Sr. D. Julián M artínez Yanguas, 

M agistrado de Audiencia de fuera de Madrid, Juez de prim era  
instancia del distrito del Congreso de esta c a p ita l, refrendada  
por el Escribano del núm ero D. Juan Zozaya, se saca á pública  
subasta un terreno situado fuera de la puerta de Fuenesrral, 
próximo á ella, dentro del ensanche de esta corte, á la parte del 
cuartel del Norte, barrio de C ham berí, con l'nea á la calle de 
las Navas de Tolosa, tasado todo en la cantidad de 742.425 rea
les  68 cénts.: para su rem ate está señalado el dia 80 de los cor
rientes, á las once de su mañana, en la audiencia de dicho señor 
Juez, que la tiene en el piso bajo de la T erritor ia l, frente á San- 
Cruz , la tasación hecha por Arquitectos, planos, deslindes, d iv i
siones, piés de que se com pone y  demás se hallan de manifiesto  
todos los dias hasta el de la subasta en la E scribanía d'T exp re
sado Zozaya. calle M ayor, núm. 121, cuarto bajo, donde las per
sonas que gusten podrán enterarse de todo y  de las condiciones 
de la subasta, pudiendo verificarlo tam bién en la casa de Don 
Manuel Bayona, calle de las Huertas, núm. 34, cuarto tercero.

1857

En virtud de providencia del Tribunal de Comercio de esta  
capital se cita y  emplaza por medio del presente á todas las per
sonas que por razón de las operaciones verificadas con la casa 
de comercio en Hamburgo titulada Federico  Hcercn  y  com pañía  
se crean con derecho á reclam ar de D. E nrique Philgus, depen
diente que fue en esta plaza de la com pañía expresada, para que 
en el térm ino de 80 d ia s , que em pezarán á contarse desde el 
siguiente á aquel en que aparezca el em plazam iento en la G a c e 

t a  d e  M a d r i d , acudan ante este Tribunal á deducir su acción; 
bajo apercibimiento que de no hacerlo se proveerá lo que cor
responda con arreglo á derecho.

\ para que tenga la debida publicidad se pone el presente y  
otros de igual tenor en Sevilla á 30 de Setiem bre de 1865.l i 
cenciado José Sanjurjo. 1857

En virtud de providencia dictada por el Sr. D. Julián Martí
nez Yanguas, Juez togado de prim era instancia del distrito del 
Congreso de esta capital, refrendada por el infrascrito E scriba
no  de núm ero, se cita y  em plaza á los sucesores ó causa-habien
tes de D. Buenaventura Sauri y  Doña Teresa R iv e ra , su mujer, 
vecin os que fueron de esta corte, para que dentro del término  
de 30 dias com parezcan por m edio de Procurador apoderado en 
forma á contestar el traslado que se les ha conferido de la d e 
m anda que al infrascrito ha correspondido por repartim iento, 
interpuesta por parte de D. Manuel García y  A rsuaga, como  
dueño de una parte de la casa-fábrica de curtidos v  huerta 
aneja, sita en la villa de Aravaca, partido judicial de N avalcar- 
nero, y  su calle de la Iglesia, núm. 9, sobre que se declare legal
m ente prescrita la obligación hipotecaria constituida sobre 1? 
relacionada finca en escritura otorgada en esta corte con fe
cha 6 de Junio de 1770 ante el E scribano D. Sebastian Manue 
Perez por D. Antonio Brarian, por sí y  en v irtud de poder de 
sus suegros Manuel B achiller y  Manuela G arcía , para asecurai 
el pago de la cantidad de 14.000 rs. vn. que por térm ino de ur 
año le dieron en préstam o los expresados D. Buenaventura 
Sauri y  Doña Teresa R ivera , su mujer, de cuyo gravam en s< 
tomó razón en la Contaduría de Hipotecas de M a d r id , clond< 
entónces estaba agregada la villa de Aravaca, en 7 de los mis 
m os mes y  año.

M adrid 3 de Octubre de 1865 .= Ign acio  Palomar. 1853

Por providencia del Sr. Juez de prim era instancia del distritc 
del Centro de esta corte y  Escribanía de D. Cipriano Perez s 
llama y  em plaza á D. Felipe Soto, vecino que ha sido de est  
corte, y  cuya residencia se ignora en la actualidad, para que ei 
el térm ino de nueve dias im prorogables com parezca á contes 
tar la dem anda que contra el mismo y D. Valentín Varona h 
interpuesto el Procurador D. Patricio Álcañiz, en nom bre y  coi 
poder de D. Pedro Moret, sobre pago de 8.197 rs. que le adeud  
el prim ero y  garantiza el segundo en caso de falta de pago de 
prim ero á su tiempo.

M adrid Octubre 2 de 186o .= P erez . )S55

Por el presente y  en virtud de providencia del Sr. D. Fran 
cisco Soler y  P erez, Juez de primera instancia del distrito ch 
Centro de esta corle, refrendada del Escribano de núm ero d el 
misma D. Jacinto Z ap atero , su fecha 30 de Setiem bre ultime 
dictada en ios autos ejecutivos que sigue la sociedad titulad  
B an co  de E con om ías  con D oña Gala Ortiz y  D. Manuel Diaz Ca 
bria sobre pago de m aravedís, se sacan á pública subasta vario 
m uebles retasados en la cantidad de 4.055 rs. 96 cénts.; y  se h 
señalado para que tenga lugar el remate, bajo el tipo de su retas 
el dia 14 del corriente, á las doce de su mañana, en la sala-au  
diencia de dicho Juzgado , sita en el piso bajo de la Territoria  
advirtiéndose que dichos m uebles se hallan depositados en pe 
der de D. Eduardo Diaz Cabria, vecino de esta corte, en la ca 
lie  del Baño, núm. 11, cuarto segundo de la derecha. Lo qu 
se pone en conocim iento del público para que llegue á noticia d 
los que quieran interesarse en la  subasta. 1 §36

D. Francisco de Paula C ifuentes, Juez de primera instanci 
de evsta villa y  su partido, «on categoría de térm ino y en comi 
sion &c.

Por el présente se hace saber ai público que en este Juzgí 
do penden antos civiles sobre venta de las maderas cortadas e 
el monte titulado La Magdalena, de este térm ino, y sobre cuy 
propiedad tienen litis pendiente el Ayuntamiento de esta vil] 
y Doña María Asunción de Latorre, vecina de M adrid, en 1c

cuales he m andado anunciar la subasta de las m aderas existen
tes en los cuarteles núm eros 1.* al 3 .° inclusive que á continua
ción se ind ican, señalando para su rem ate el dia 30 del corrien
te mes, á las doce de su mañana, en la Sala consistorial del A yun
tam iento de esta v illa; advirtiéndose que no se adm itirán pro
posiciones que no cubran la ta sac ión ; que será preferido el re
matante que hiciere postura á los tres cuarteles ; que al hacérse
las proposiciones se presentará un fiador abonado á sat sfaccion  
del Juzgado; y  últimamente, que será de cuenta del rem atante ó 
rem atantes en su caso el consignar en la Caja general de D e
pósitos el precio de la subasta en el preciso térm ino de ocho  
dias.

Los que quieran hacer proposición que acudan el dia y hora  
señalados, que se adm itirán las que fueren arregladas.

San Martin de V aldeiglesias 2 de Octubre de IS 65 .= F ran -  
cisco de Paula C ifu en tes.= P or mandado de S. S ., José Romero  
y  Albacete.

Cuartel núm . 1 .*
Medias varas 2, p iés 31, piés cuartos 10, piés 159, tercias 44, 

piés 716 , sesm as 10, piés 261 , viguetas 11 , m edias viguetas 33, 
m aderos de á 6 1 4 , m edios m aderos 133, maderos de á 8 15, 
m aderos de á 10 5, rollos 135, trozas de tabla 36, trozas de ta
bleta 141, trozas de gordillo 6 , trozas de ripia i. 165, trozas de 
chilla 356, alfajía de á 9 3 : tasación de todas las maderas, rea
les vellón 1 0.000.

Cuartel núm, 2.°
Medias varas 25, piés 466, pies cuartos 71, piés 1.166. tercias 

172, piés 4.121, sesm as 9, piés 229, viguetas 36 , m edias viguetas  
266, m aderos de á 6 118, m edios m aderos 623, m aderos de á 8 
162, m aderos de á 10 211 , rollos 790 , tabla docenas 27, tableta  
docenas 130, gordillo docenas 32, ripia docenas 947, chilla doce

nas 392, alfajía d e á  9 27 : tasación de toda la m ad era , reales 
vellón 24.359,50.

Cuartel núm , 3 /
Medias varas 19, piés 312, piés cuartos 66, piés 1.041, tercias  

177, piés 2.840, sesm as 25, piés 677, viguetas 38, m edias viguetas  
166, m aderos de á 6 105, m edios m aderas 360, m aderos de á 8 
72, m aderos de á 10 14! , rollos 653 , trozas de tabla 31, trozas 
de tableta 144, trozas de ripia 752, trozas de chilla 400. trozas 
de gordillo 30, alfajía de á 9 docenas 7: tasación de toda la ma
dera, reales vellón  18,708,50. i s .59

En virtud de providencia del limo.  Sr. D. Manuel Martínez 
Delgado, Ministro honorario del Tr ibuna l  de Cuentas  del Reino 
y  Juez de prim era instancia especial de Hacienda de esta pro
vincia, se publica el extravío de los docum entos de crédito con
tra el Estado que á continuación se expresan :

VALES NO CONSOLIDADOS DE 1 0 0  PESOS.

Creaeion de 1 .° de Enero de 1824.

Núm eros 79.552— 79.553— 79.554— 79.555— 79.556— 79.557.

De 200  pesos, creación de Mayo 1824 .

Núm eros 41.509 — 41.51 0— 41.51 1 — 41.512— 41 513— 41,514— 
41.515—57.775.

De 400 pesos, creación de Mayo 1824 .

Núm eros 5 412 y  5.413.

Créditos de Vales Reales.
Uno de 1.263, 17, f-ch a  10 de Abril de 1800.
Uno de 1.083, 15 de Setiem bre de 1800.
Uno de 1.444 , 30 de Agosto de 1810.
Uno de 4.722, id. id. id.
Uno de 992, 25 y  m edio, 1.* de M ayo de 1814.
Un» de 180 ,17 , id. id. id.
Uno de 4.061, 8 y  medio, id. id. id.

1 Uno de 4.332, id. id. id.
Uno de 8.664, id. id. id.
Uno de 2.888, 1 .* de Mayo de 1818.
Uno de 5.776, 1.° de Enero de 1818.
Uno de 5.776, 1.a de M ayo de 1818.
Uno de 1.444, 8 , 1.° de Enero de 1822.
Uno de 541, 20 , id. id. id.
Uno de 1.925, 1 4, 1.° de M ayo de 1822.
Uno de 2.166,12, id. id. id.
Uno de 1.083 , 6 , id. id. id.
Uno de 3.851, 10, id. id. id.
Total, 52.195, 2 .
La persona en cuyo poder existan ó tenga noticia del para 

dero de todos ó algunos de dichos docum entos, los presentan  
en este Juzgado, Plaza M ayor, núm. 3, piso tercero', ó acudir; 
á usar de su derecho dentro del término de 30 dias en el exp e
diente que se instruye á instancia de los herederos de D. Juat 
de Santiuste y  Hernández, vecino que fue de esta corte; baj<
apercibim iento.

M adrid 23 de Setiem bre de 1865.—Por m andado de S. S., Ma 
nuel María Cárdenas. ¡860

D. José Benito Y aleiras, Juez accidental de prim era in stan 
cia de Carballino.

Por el presente llam o, cito y  emplazo á Antonio Val eirá 
Cam po, alias Pesqueira, vecino de D acon, pa r ro q u ia  de Ama 
r a n te , Alcaldía de Masicle, en este partido, cuyo paradero s> 
ignora, para que al perentorio térm ino de 30 dias, que em peza  
rán á correr desde la inserción de este edicto en los Boletinc 

: o ficia les  de las cuatro provincias de Galicia y  en la G a g e t a  d ;

í M a d r i d , com parezca á este Juzgado á oír el auto de prisioi
dictado en la causa que se le sigue por hurto y  detención arbi 

; traria de José Benito F ernand ez, y  pasar en su virtud en cías
de preso á la pública de esta capital de p a r tid o ; pues de no ha 
cerlo se le declarará rebelde y  continuará el procedim iento, en 

» tendiéndose con los estrados las diligencias que ocurran, parán
> dolé por lo mismo el perjuicio que proceda.

Encargo á la vez á todos las Autoridades y  agentes de se 
guridad pública que siendo habido el sobredicho procedan á si 
captura y  lo pongan á disposición de este Juzgado á los fine 

1 conducentes.
Carballino 15 de Setiem bre de 1S 65 .= José  B. Y aleiras.— Po 

su m andado, José B, Covelo.

i Senas de Antonio Valeiras Pesqueira.
i Estatura cinco piés cum plidos, cuerpo grueso , cara ancha ; 
i redonda, color b u en o , barba cerrada, ojos castaños, nariz ;
> boca regular , pelo negro con algunas c a n a s ; v iste calzón d

rizo a buen u s o , polainas de paño y  de becerro y medias al
ternativam ente , chaqueta de paño castaño, chaleco de id. ver
d e , cam isa de lienzo del p a ís , som brero gacho y  zapatos 
rusos. 1608

En virtnd de providencia del Sr. D. Raimundo Fernandez  
Cuesta, Juez de paz del distrito del Hospicio, encargado interi
nam ente del de prim era instancia del mismo, se cita, llama y  em 
plaza por este segundo edicto y  térm ino de nueve dias á D. Ino
cente Ortiz y  Casado, editor responsable que fué del periódico  
L a  Iber ia  , para que tan pronto como llegue á su noticia se pre
sente en dicho Juzgado, situado en la calle de Jacom etrezo , nú
mero 8, cuarto principal de la izquierda, Escribanía de M arrodán 
ó en la cárcel de Villa, á responder de los cargos que le resultan  
en causa que se le sigue por ataque á la religión en un artículo  
inserto en el num. 3.406 de dicho periódico; y  de no verificarlo  
le parará el perjuicio que haya lugar. 1620

D. Joaquín Rodríguez Cartagena, Juez de paz y  Regente del 
Juzgado de primera instancia de este partido.

Por el presente cito, llamo y  em plazo á D. Cayetano Pertusa  
Guirau, natural y  vecino de Rojales, contra quien en dicho  
Juzgado se sigue causa crim inal sobre lesiones á Daniel Senent 
Victoria, para que se presente en esta^cabeza de partido en el 
término de 30 dias á responder de los cargos que le resultan en 
dicha causa ; pues si así lo hiciera se le  oirá y  hará ju sticia , ba
jo apercibim iento de que no verificándolo se seguirá la causa en  
su rebeldía, entendiéndose las diligencias en los estrados del 
Juzgado, parándole el mismo perjuicio que si se h iciesen en su 
persona.

Dado en D olores á 20 de Setiem bre de 1865.-^Joaquín R o
d rígu ez— Por su m andado, Antonio Miralles. 1624

D. Joaquín Rodríguez C artagena, Juez de paz y  Regente del 
Juzgado de prim erra instancia de esta villa y  su partido.

Por el presente cito, llamo y  em plazo á José Clares Guillen 
vecino de esta villa, por el térm ino de 30 dias, á contar desde la 
inserción del presente, para que se presente en las cárceles de 
este partido á extinguir en ellas seis dias de arresto que le faltar 
al cum plim iento de la sentencia dictada por la E xcm a. Sala se
gunda de la Audiencia del territorio en la causa que se sustan
ció contra el mismo sobre exhum ación de cadáver; pues si as 
lo hiciere se les guardará justicia, y  no verificándolo le parar; 
el perjuicio que haya lugar.

Dado en Dolores á 20 de Setiem bre de 1865 .= Joaquin  Ro 
d r igu ez .= P or  su mandado, Antonio Miralles. 1625

En virtud de providencia dictada por el Sr. D. Raimundo  
Fernandez Cuesta, Juez de paz del distrito del H ospicio , encar
gado interinam ente del de primera instancia del mismo, se cita, 
llama y  em plaza por este prim er edicto y  térm ino de nueve dias 
á D. Inocente Ortiz y  Casado, ed tor responsable que fué de' 
periódico L a  Ib e r ia , para que tan pronto com o llegue á su noti
cia se presente en dicho Juzgado, situado en la cal e de Jacom e
trezo, núm. 8, cuarto principal izquierda, Escribanía de M arro
dán, ó en la cárcel de Villa, á responder de los cargos que le re- 

j sultán en causa que se le sigue por delito de lesa Majestad co- 
j metido en el núm. 3.404 de dicho periódico; apercibido que d< 

no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar. 1651

En virtud de providencia dictada por el Sr. D. Raim undo  
Fernandez Cuesta, Juez de paz del distrito del H ospicio , que 
despacha interinam ente el Juzgado de prim era instancia del m is
m o, se cita, llama y  emplaza por este segundo edicto y  térm ino  
de nueve dias á Antonio L ópez, joven  de 14 á 15 añ os, carpin
tero , para que tan pronto como llegue á su noticia, se presente  
en dicho Juzgado, situado en la calle de Jacom etrezo, núm. 8, 
cuarto principal de la izquierda , ó en la cárcel de V illa , á r es 
ponder de los cargos que le resultan  en causa que se le sigue  
por hurto; apercibido que de no verificarlo le parará el perjui
cio que haya lugar. 1603

D. José María Clavero y  G enis, Escribano del Juzgado de 
Marina de este tercio y  provincia.

Por providencia de dicho Juzgado dictada en esta fecha por 
ante mí en los autos de abintestato de Gabriel Quiroga, grum ete  
que fué de la Armada, y falleció á bordo de la fragata Lu isita, 
en la travesía de Manila á este puerto, se ha mandado convocar  
á los parientes del finado para que dentro del término de 30 
dias, á contar desde la inserción del presente en la G a c e t a , p a
rezcan á hacer uso del derecho que crean tener á los bienes del 
Quiroga.

Cádiz 20 do Setiem bre de 1865 — José Alaría Clavero. 1609

D. Fernando Fernandez de R odas, Juez de prim era instan
cia de esta villa de Piedrahita y  su partido &c.

Por el presente cito, llamo y  em plazo á Ramón Corral F er
nandez, natural de San Vicente de la sN eg red a s, vecino de San 
Mamed de N o d a r , distrito de Friol, provincia de L ugo, para  
que en el térm ino de 30 dias, que em pezarán á contarse desde la 
inserción de este edicto en la G a c e t a  del G obierno, com parezca  
en este Juzgado á oir los cargos que le resultan en causa por  
hurto de varios efectos pertenecientes á sus com pañeros de s ie 
ga; apercibido que de no hacerlo se seguirá la causa en su r e 
beld ía, y  le parará el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Piedrahita á 20 de Setiem bre de 1865 .= F ern an d o  
Fernandez de R o d a s.= P o r  su m andado, Francisco Orive.

1606

D. Santiago de Y alcarce Martínez, Juez de prim era instancia  
en com isión del distrito de la plaza de esta ciudad de Valladolid

Por el presente segundo edicto y  térm ino de nueve d ia s , se  
cita, llama y  emplaza á D. Teodoro Fernandez V ítores, D. Hila
rio González Sainz y  D. Joaquín de Guia, vecinos de esta capital, 
para que se p resén ten los  dos prim eros en la cárcel de Audien
cia de la m ism a, pues por auto de 2 del corriente mes decreté  
su prisión en la causa que en este mi Juzgado por testim onio del 
Escribano autorizante se instruye sobre defraudación al Banco  
de esta repetida ciudad, por consecuencia de cierta escritura  
otorgada el 24 de Octubre próxim o pasado; y  el D. Joaquín á 
prestar declaración en  el mismo procedim iento; bajo ap«rcibi-

imento que de no realizar su presentación se seguirá dicha eau- i 
sa en su ausencia y rebeldía, parándoles el perjuicio á que haya I 
lugar. I

Dado en Valladolid á 22 de Setiembre de 1865.=* Santiago I 
Valcarce M artinez.=Por mandado de S. S., Timoteo Gamazo. I

4607

En virtud de providencia dictada por el Sr. D. Raimundo 
Fernandez Cuesta, Juez de paz del distrito del Hospicio, encar
gado interinamente del de primera instancia del mismo, se cita, 
llama y emplaza por este segundo edicto.y término de nueve 
dias á D. Inocente Ortiz y Casado, editor responsable que fué 
del periódico L a  I b e r ia , para que tan pronto como llegue á su 
noticia se presente en dicho Juzgado, situado en la calle de Ja - | 
oometrezo, núm. 8, cuarto principal de la izquierda, Escribanía j  

de Aíarrodan ó en la cárcel de Villa, á responder de los cargos ! 
que le resultan en causa que se le sigue por delito de lesa Ma
gostad cometido en un artículo inserto en el núm. 3.407 de di
cho periódico, y de no verificarlo le parará el perjuicio que ha
ya lugar. 1619

D. José Antonio de Cires y Rodríguez, Juez de primera ins
tancia del distrito de la izquierda de esta ciudad por Su Majes- 
tad (Q. D. G.) &c.

Por el presente hago saber que ante el Sr. Regente de la Au
diencia territorial, á instancia de D. Antonio de Nueros y  Paez 
de la Cadena. Registrador de la Propiedad que ha sido en esta 
ciudad, se ha instruido expediente para la devolución de la fian
za que tiene prestada con arreglo á las prescripciones de los 
artículos 306 de la ley Hipotecaria y 290 del reglamente para 
su ejecución; y con el fin de que llegue á noticia de los intere
sados para que hagan las reclamaciones oportunas dentro del 
término que la misma previene, he mandado se fije el presente 
en el Boletín  de esta provincia y G a c e t a  d e  A I a d r i d .

Córdoba 21 de Setiembre de 1865 —José Antonio de Cires.=* 
Por mandado de S. S ., José María Chaparro. 1610

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

A n u n c ia  L a  I t a l i a , p e rió d ico  d e  F lo re n c ia ,  q u e  
el G o b ie rn o  fra n c é s  h a  c o m u n ic ad o  o fic ia lm en te  al 
G a b in e te  ita lian o  el p ro p ó s ito  d e  l le v a r  á  cabo  in m e 
d ia ta m e n te  la  sa lid a  d e  la s  t r o p a s  f ra n c e sa s  q u e  se 
h a lla n  e n  e l te r r i to r io  p o n tific io . E l V izco n d e  T r e i l -  
h a r d , a l d ir ig irs e  con  este  m o tiv o  al G e n e ra l de  La 
M a rm o ra , m an ifie s ta  q u e  á c o n se c u e n c ia  d e l a r re g lo  
c o n v en id o  con la  c o r te  d e  R o m a, el re em p la z o  d e  la s  
t ro p a s  f ran c e sa s  p o r  las p o n tif ic ia s  e m p e z a rá  á r e a l i 
za rse  en  la s  f r o n te ra s ,  d e s ig n á n d o se  com o p u n to s  
d e  c o n c e n tra c ió n  d e  a q u e lla s  R o m a , V ite rb o  y  C iv i-
f n —V p o o h iíi

S e g ú n  n o tic ia s  d e  V ien a  fech a  2, se  e s p e ra b a  la  
p u b lic a c ió n  oficial d e  la g e s tió n  eco n ó m ica  de l I m 
p e r io  d u ra n te  los n u e v e  p r im e ro s  m eses d e l añ o . P a 
re c e  q u e  d e  lo s d a to s  r e u n id o s  h a s ta  fin d e  S e 
t ie m b re  co n  a r re g lo  al p re su p u e s to  a p ro b a d o  p o r  e l 
R e ich sra th j  r e s u l ta  q u e  d e  la  c a n tid a d  c a lc u la d a  p a 
r a  los g astos h a y  u n  d é fic it d e  300 .000  f lo r in e s ,  el 
cu a l se c u b r i r á  p ro b a b le m e n te  e n  e l ú ltim o  i r i -
m p ctr p

Ha sido  n o m b ra d o  M in istro  d e  C o m erc io  e l B a ró n
íIp  W iillp r^ tn rf-T T rE ^ n

S eg ú n  la  G aceta a lem a n a  del N o r te , c a re c e  de  fu n 
d a m e n to  la  n o tic ia  p u b l ic a d a  p o r  a lg u n o s  p e rió d ico s  
a se g u ra n d o  q u e  M. d e  B ism a rk  h a  ido  á F ra n c ia  con  
el o b je to  d e  a te n u a r  ó d e s v a n e c e r  la  im p re s ió n  p r o 
d u c id a  p o r  e l co n v en io  d e  G asle in  en  e l G o b ie rn o  
fran c é s . C o n sid e ra  a sim ism o  e l c itad o  p e r ió d ic o  d e s 
t i tu id a  d e  fu n d a m e n to  la  a se v e ra c ió n  d e  h a b e rs e  a l 
te ra d o  la s  b u e n a s  re la c io n e s  q u e  e x is te n  e n tr e  P r u -  
sia  y  F ra n c ia . E l h e ch o  d e  q u e  e s tas  no  se  h a y a n  
q u e b r a n ta d o ,  á  p e sa r  d e  la  c ir c u la r  d e  M. D ro u y n  
d e  L h u y s ,  d e m u e s tra , á ju ic io  d e  la  G aceta  a le m a n a ,
ln in f  im irlA fl rrnp pYi’st.e e n t r e  ln s  d n s  G nhiernn<;.

M. d e  B ism ark , q u e  sa lió  d e  P a rís  el d ia  2! con  d i
re cc ió n  á  B ia rritz , h a  s id o  re c ib id o  en  a u d ie n c ia  p a r 
t ic u la r  p o r  M. D ro u y n  d e  L h u y s . L a a u se n c ia  d e l Mi
n is t ro  p ru s ia n o  d u r a r á  un  m es poco m ás ó m énos, 
esto  e s .  el tiem p o  q u e  el R ey  d e  P ru s ia  se h a lle  fu e 
ra  d e  B e rlín .

A n u n c ia  e l d ia r io  oficial d e l v e c in o  Im p e r io  q u e  
h a b ié n d o se  co m e tid o  ú l t im a m e n te  a lg u n o s  a te n ta d o s  
co n  los fran c e se s  q u e  e n  la s  co stas  d e  T ú n ez  y  A rg e 
lia  se  d e d ic a n  á la  p e sc a  d e l  co ra l y re s id e n  e n  e l 
te r r i to r io  d e  la  R e g e n c ia , re s u lta n d o  c o m p ro m e tid a s  
h a s ta  c ie r to  p u n to  las  A u to r id a d e s  loca les, el G o b ie r 
no  d e l E m p e ra d o r  h a  so lic itad o  las  sa tis facc io n es  
d e b id a s ; y  el Bey, re co n o c ie n d o  la  ju s t ic ia  d e  la s  r e 
c la m ac io n e s  p r e s e n ta d a s ,  se h a  a p re s u ra d o  á to m a r 
las e n  c o n s id e ra c ió n , c o n  lo c u a l  m an ifie s ta  S. A . 
s in c e ro  deseo  d e  q u e  e n  lo su c e s iv o  n o  se r e p ro d u z 
c a n  ac to s  p u n ib le s  d e  ig u a l n a tu ra le z a .

INTERIOR.
M A D R ID .—Ha quedado restab lecida la com unicación  

e n  los dos k ilóm etros de la línea de Zaragoza que  fu e ro n

destru id o s a n teay e r po r la tem pestad  en las inm ediacio
nes de T o r re jo n , de ten iendo  el pase de dos trenes. Iq, 
m ed ia tam en te  que  el Ingen iero  Sr. Sabouré , Jefe del mo* 
v im ien to , tuvo  noticia del s in ies tro , á p esa r de las difU 
c u lta d e sq u e  la lluvia y estado del cam ino o frec ían , m ar. 
chó á d irig ir los traba jadores enviados al efecto ; y  con 
tal actividad se procedió á las re p arac io n es , que  á poco 
m ás de  m edia noche quedó expedita la via.
 La com isión encargada de red ac ta r el nuevo  catálo*
go de los cuadros de la Academ ia de San F ern an d o  tiene 
m u y  adelan tados sus tra b a jo s , hab iendo  clasificado los 
cuadros p o r sa las , escuelas y con m ultitud  de curiosos 
datos. Conocida la activ idad de la com isión y  la u rgen te  
necesidad del nuevo catálogo , puesto  que  sin  él es difícil 
á la generalidad  de ios aficionados h acer u n a  visita apro. 
vechada á la Academ ia, no dudam os en  aseg u ra r que m uy 
p ro n to  quedará  term inado  este im p ortan te  trabajo .

ZARAGOZA 2 de Octubre. — A yer tuvo  lu g ar en el 
Paran in fo  de la U niversidad  el acto de in au g u ració n  del 
cu rso  académ ico de 1865 á n66, y  d is trib u c ió n  de  los p re . 
m ios adjudicados á los cu rsan tes m ás sob resa lien tes en 
el año últim o. El acto estuvo  b rillan te  y c o n c u r r id o , le 
yendo el C atedrático Sr. Yiscasillas u n  d iscurso  c o rre c 
to. [El Correo de Aragón.)

BOLETIN DE TEATROS.

El teatro del P rínc ipe  sigue favorecido todas las n o 
ches por una co n cu rren cia  n u m ero sa ; y  en la de ayer, 
restablecido de la in d isp o sic ió n , volvió á p re sen ta rse  en 
El Alcalde de Zalamea el d istinguido acto r D. José Valero. 
La célebre com edia de C alderón fué tan  bien  d esem peña< 
da com o en las p rim eras rep resen tac io n es, y al final el 
púb lico  llam ó á los a rtis ta s  á la escena.

Para  fin de fiesta se estrenó  u n  ju g u e te  del Sr. Blasco, 
titu lado  La m ujer de Clises, que  hizo re ír  m ucho á los e s
pectadores. Versificado con facilidad y  gracia, ab u n d a  en 
rasgos de ingenio y  ©n escenas cóm icas. La ejecución, 
confiada á las Sras. V alverde é Hijosa y  á los Sres. Fer
nan d ez  y  Zam ora, fué excelente.

  Han sido p resen tadas á la aprobación  de la cen su raI las obras d ram áticas titu ladas Los hijos de los bosques, ó 
el incendio del Castillo Rojo, y Los 30.000 del pico , siendo 
aprobadas las titu ladas Los muebles de D. Tomás, La abdi
cación de una R ein a , La h ija  del Almogabar, Las bodas de 
Camocho v  La carta de Rosalía.

ANUNCIOS.

R EG LAM EN TO  DE LA E SC U ELA SU P E RIO R  DE  
D iplom ática , creada en  Madrid por Real decre to  de 7 de 
O ctubre  de 1856 , y  confirm ada p o r la ley de In s t ru c 
ción pública  de 9 de Setiem bre de 1857; preced ido  de 
una  Introducción h istó rica , y  acom pañado de la Legisla
ción v igente sob re  Archivos y Bibliotecas.

V éndese á 10 rs. vn . en  la lib rería  de los Sres. Moya 
y  Plaza (an tes de M atu te), calle de C arre tas , núm . 8.

4817— 1

SE NECESITA EN ESTA VILLA DE LIMPIAS, PRO- 
v incia de S a n ta n d e r , partido  jud ic ia l de L aredo , un  Mé
d ico-ciru jano  qu e  se obligue á d e sem p eñ ar la asistencia 
facultativa de los 300 vecinos que  la c o n s titu y e n , p o r la 
dotación  an u al de 4O.O<)0 r s . , qu e  le g a ran tiza rán  varios 
vecinos de arra igo  de la m ism a.

Dicha v illa , cuyo  reducido  té rm in o  exige u n  servicio 
poco penoso , enclavada en  la c a rre te ra  nacional de La- 
redo á C astilla , d istan te  de aquel pun to  una  legua y  dos 
de la plaza de a rm as de S a n to ñ a , con la que está en co
m unicación  con tinua po r la navegación  de su herm osa 
r ia , ocupa la m ejor posición para  las apelaciones de los 
pueb los inm ediatos que  re c u rre n  frecu en tem en te  al P ro 
fesor de ella.

Los asp iran tes  d irig irán  sus so licitudes á los qu e  su s 
c rib e n  en el térm ino  de 4 5 d ia s , á co n ta r desde la pu
blicación de este anuncio .

Lim pias 30 de Setiem bre de 1865.«=Manuel Helguero 
de  la S ie r ra .= S a lv a d o r  Diaz. 4 813— 1

NOMENCLATORES PARTICULARES CORRESPON- 
d ien tes á las provincias de A la v a , Albacete, Alicante , A l
m ería , A 'i la ,  Badajoz, Baleares, Barcelona , Burgos, Cá- 
ceres , Cádiz , Canarias , Castellón , C iudad-R ea l, Có’doba, 
Cor u ñ a , Cuenca , Gerona, Granada, G uadalajara, G u ip ú z
coa, tluelva , Huesca y  Jaén, publicados por la Ju n ta  y la 
D irección general de E stadística , en los cuales se reg is
tra n  p o r rigoroso o rden  alfabético los partidos jud iciales , 
los A yuntam ientos y las entidades de población desde el 
palacio hasta el a lb e rg u e , com prendidas den tro  de cada 
d istrito  m unicipal. Se especifica adem ás la d istancia que 
hay  desde cada caserío, grupo ó v iv ienda ru ra l  á la capi
tal de su  respectivo  A yuntam ien to  , la na tu ra leza  y apli
cación de todas estas en tidades y el n ú m ero  de pisos de 
cada edificio.

| Form a cada N om enclátor u n  cu aderno  en folio de ex
celente papel é im presión  , y  sus precios son desde 0’200 

! de escudo á 1’200, según su  m ayor volúm en, para  cu brir 
i los gastos m ateria les de la publicación.

Los pocos ejem plares existentes se expenden  en el des
pacho de lib ros de la Im p ren ta  N acional. — 3

COMPAÑIA GFNERAL DE CRÉDITO IBÉRICO.— MA- 
d r id .—No habiéndose reu n id o  n ú m ero  de accionistas de 
esta C om pañía sufic ien te  á ce leb ra r la ju n ta  genera l que 
para el dia 23 del actual se convocó , con conocim iento  
y  o rd en  de la A utoridad su p e rio r  g u b e rn a tiv a  de la p r o 
v incia  se avisa n u evam en te  á aquellos p a ra  la q u e  en  el 
dom ingo 22 del p róxim o m es de O ctubre  ten d rá  lugar 
en  el salón de la calle de C añizares , núm . 16 , á la una 
en  punto  de su ta rd e , y bajo la p residencia  de diche 
A utoridad  ó su especial delegado; ad v irtiendo  que con 
sujeción  al a rt. 30 de los estatu tos de la Sociedad , cu a l
q u iera  que fuere el n ú m ero  de señores accionistas que 
c o n c u r r a , d e lib e ra rá  y aco rd ará  válidam en te  sobre  los 
asun tos que han  de tra ta rse .

En su v irtu d  los poseedores de acciones que tienen  
derecho  de asistir á la expresada ju n ta  general pasarán  
á recoger las ta rje tas de en trad a  á la m ism a desde este 
dia hasta el dom ingo 15 de O ctubre  , de doce á dos de la 
ta rd e ,  en  el m encionado lo ca l, p resen tan d o  factura d u 
plicada de sus acc iones, con arreg lo  al m odelo que se 
les facilitará.

M adrid 28 de S etiem bre de 1 8 6 5 .= E l D irecto r in te - 
I riñ o  , L. G. de  B. 1854

SANTOS DEL DIA.
S a n  B ru n o , confesor y  fu n d a d o r , y Santa  Erótida  , 

m ártir.

C u aren ta  H oras en  la  iglesia de P resb ítero s n a tu ra le s  
de  M adrid ( calle  de la T o rre c illa ).

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

*>.<rv&cionef m eteorológicas de l d ia  5 de Octubre 
de  1865.

Barómetro t e m p e r a t u r a  e n  g r a d o s  ESTADO
reducidoáO*    —  Direeaio»
éfl m iiím e- del L

HORAS.* tros. R ea * » u r . Centígrados. Tiento. CIELO.

6 m. 703,57 4U,4 43*,9 N .N .O Cubierto.
9 m. 704 08 13V4 16°,7 S.Idem.

4 2 ... 703,34 46/3 20*4 S. O. . Nubes.
3 t.. 702,32 46*,6 20*,7 S. O .. Idem.
6 t . - . 702,98 42*,9 16\1 S. O ... Cási cub.
3 n 704 02 41 *.4_______ 4 4*,2 O.Idem.

Tem peratura máxima del d ia..............| 4 8 ,2 22*,8
T e m p e ra tu ra  m áx im a  a l  s o l ..............  25\0 3 i \2
Temperatu ra m inim a del dia.............. J 10\2 12*,8

E v ap o ra c ió n  e n  l a s  24 h o ra s .  2,8 m ilím e tro s .
Lluvia en id . id   10,2 id.

DIRECCION GENERAL DE TELÉG R A FO ?.
SSegun ios partes recibidos, ayer ha llovido en Cnen- 

c a . Gorona, Logroño . Oviedo, Pamplona y Soria.

DIRECCION GENERAL DE OPERACIONES GEOGRÁFICAS. 

OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 5 B E  OCTUBRE
d e  4865.

A ltura Tem -

i n r i  t ó T »  Fue“  * u d .  .

\ í d d  l é n t  •"»  del dcl W E’Ud0
LIDADES. mar en sima- ^ e i t o .  Tiento. Ia mar.

nnhme- les. c‘m**
tros. 

B i l b a o  á
las 9 m . \  758,2 49,0 3. E . . B risa. C /, llu v .a T ranq .

Oviedo id. 758,0 4 8,6 N. O. . Idem . C ubierto . »
C anina id 755,3 48,6 N. E . . Vien.* Cási d.*.. Bella.
£ a n t.# id .. 758,2 47,0 S .E .. B risa. N u b e s . . . »
L isboa id 760,3 17,0 jO .N .O  Id em . Cási cub .,U n  p #a.*

Badajozid. 756,7 20,0 N. E . Brisa. N u b e s ...  »
Tarifa id . 759,8 22,3 O e s te . Idem . C ubierto. T ranq."
G ran a , id. 762,7 16,9 N. O. . Idem . N u b e s ...  »
Alie. id . . .  764,2 24,4 N orte . Calma C ubierto . T ranq."
M urcia id. 761,2 20,0 S. 3.O . Idem  L lu v ia ... »
Vaienc. id 761,5 19 6 S. O . . Brisa N u b e s . ..  »
Palm a id.. 761,7 21,0 N. E. » C ubierto  T ranq."
Zarag. id . 756,3 <7,5 S. E . . . Brisa L lu v ia ... »
Soria i d . .  755,9 43,2 S. O. . Calma I d e m . . . .  »
Búrgos id .l 762,0 45,8 S u r . . .  íd em . Cási cub. *
Vallad, id. 760,1 16,6 Idem .. Brisa I d e m . . . .  »
Salam.* id. 759,2 15,0 S. O . .  Calma Lluvioso. »
M adrid id. 759,9 16,7 S .S .O ^ íd e m . C ubierto  »
Cd-Real id 760 5 20,0 S. O ...  B risa . Id e m ., . .
A lbaceteid 761,1 17,0 E. S. E Calma Llovizna. »
B rest á las

8 m a ñ . \  757,7 18,0 E. N. E íd em . Ais. nubs Bella.
Bayona id. 757,0 19 0 ,N orte Idem . Despej.*. En cal.
ú e tte  i d . . 765,0 20,0 |N. E . . Brisa A is .n u b s Oleaje.
M ars.M d.. 764,3 16,2 E. N. E Idem  Despej.*. En cal."
Oviedo 4

álasO rn.* 759,8 18,2 O este . Idem . C ubierto »
G ra /id .id . 764,9 48 6 E. S. E Calma Idem . . .  *
M ur.id. id. 764,0 22,7 N . E . .  Idem . Cási cub. *
Palm .id .id  764,4 22,6 S u r . . .  Idem . Despei.*. #
S a l / id .  id 760,5 17,0 Idem .. Idem . C ubierto . »
Alb. id. id. 763,4 19,0 E. S. E. Vien." Cási cub . »

OBSERVATORIO IM PERIA L DE P A R IS.

LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia % 
de Octubre de 4 865 á las ocho de la mañana.

Baróm etro T •
«u miiíme- Te“ P m ‘ « - Dirección ESTADO 

LOCALIDADES, tros á 0*  y r a e n  grados del

11 mar! 1 ^  «emigrados. Tiento. DEL CIELO.

S. P e tersburgo . 772,8 13*,0 N Nubes.
S t o k o lm o   » » » »
ó G -iia ..    763,8 11°,5 O. N. O. Cási c u b /
B e r n a . 763, 9 8°, 9 E  Despejado.
G r e e n w ic h . . . * 761,4 15*,9 E. N .E . Idem .
B ru se la s   762,4 10°,1 N. O . . .  Idem .
D n n q u e rq u e . . 761,6 16*,6 N. N. E. Idem .
P¿rís . . ...... 760,3 14°,2 E. S. E. Idem .
b u rd e o s   758,2 47*,0 O. S. O. C ubierto.
Lyon ? r. 765,6 46*,0 S  Idem.
U u r in .................  766,5 4 4c,0 N   Despejado.
F lo re n c ia   762,9 17#,0 S .E .. . .  Idem.
k o m a . • 763,0 45°,0 N. O . . . . L luvia.
Hápoles , . » • • •  763,8 19°,8 O. S. O. A lg / nube,

Alcaldía-Corregimiento de Madrid.
De lo s p a r te s  re m it id o s  e n  e ste  d ia  p o r la  In te rv e n 

ción  de  A rb itr io s  m u n ic ip a le s , la d e l m erc ad o  de g r a 
nos y n o ta  de  p re c io s  de  a r t íc u lo s  d e  c o n su m o , re s u lta  
lo s ig u ie n te :

ENTRADO  PO R  LAS PU E R T A S E N  E L  D IA  D E  H O T. 

13.776 a r ro b a s  de  t r ig o .
2.021 id em  de h a r in a .

4 0.773 idem  d e  c a rb ó n .
130 v a c a s , q u e  co m p o n en  49.314 l ib ra s  de  p eso .
847 c a rn e ro s ,  q u e  h acen  20.210 l ib ra s  d e  p e so .

PR ECIO S DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y M E N O R .

C arn e  de v a c a , de  4,700 á 5,350 escudos a rro b a , y  de 
0,260 a 0,306 l ib r a .  

Idem  de c a r n e r o ,  de 0,260 á 0,306 escudos l ib ra . 
Idem  de t e r n e r a , de 9 á 9,800 escudos a r ro b a ,  y  de  

0,500 á 0,600 l ib r a .  
Tocino, de  9 á 9,400 escudos a r ro b a , y  d e  0,400 

á 0,450 lib ra .
Jam ón, de 12,400 á 4 3,400 escudos a r ro b a , y  de  0,600 á 

0,700 l ib ra .
A ceite , de 5,600 á 5,800 escudos a r r o b a , y d e  0,200 

á 0,212 l ib ra .  
V in o ,d e  3,600 á 4,400 e scudos a r ro b a  , y  de  0,4 4 8 á 

0,160 c u a r t i l lo .
P an  de dos l ib r a s  , de 0,418 á 0,142 escudos.
G arb an zo s , de  4,400 á 6,400 escudos a r r o b a ,  y  de 

0,4 94 á 0,284 lib ra . 
Ju d ía s , de 2,600 á 3,400 escudos a r ro b a ,  y de 0,148 á 

0,160 lib ra . 
A rroz  , d e  3 á 3,800 escudos a rro b a , y de 0,14 8 á 0,160 

l ib ra .
PR EC IO S D E  G RANOS E N  E L  M ER CA DO .

Cebada , de  2,000 á 2,400 escudos fanega.
A lg a r ro b a ,  s 2,200 escudos id .
T r ie o  v e n d id o .  . .  «• »• $75 fanegas.

P rec io  m áx im o   4,150 escudos.
Idem  m ín im o   3,400
Idem  m ed io ................  3,842

Lo que  se an u n cia  al público  p ara  su  in te ligencia .
M adrid  5 de O ctubre  de 1865.— El A lc a ld e -C o rre 

g id o r , M arqués de  S an  S a tu rn in o .

Bolsa de Madrid.
C otización del 5 de Octubre de 1865 á las tres de la tarde.

FONDOS P Ú B L IC O S .

T ítu lo s d e l 3 p o r  100 co n so lid a d o , p u b lic a d o , 44-15 
y 41-00. 

Idem  de l 3 p o r  4 00 d ife r id o , id . ,  38-00; á plazo 
38-65 , 25 y  20 fin cor* ro l .

Deuda del p e r s o n a l , no  p u b licad o , 22-85 p.
Obligaciones m unicipales ai p o rtad o r de á 1.000 r s . ,  6 

p o r 4 00 a n u a l , id .,  76-00.
B illetes h ipo tecario s del B anco de  E sp añ a , de  á 2 000 

re a le s , con 6 po r 400 de in te rés  a n u a l , pub licado , 90-00.
A cciones de c a rre te ra s  g enera les, 6 por 100 an u al, em i

sión de 1 /  de A bril de 1850, de á 4.000 r s . , no  p u b lic a 
do , 85-50.

Idem  id. de 31 de Agosto d e  1852, de  á 2.000 reales, 
idem  80-25.

Idem  de O bras pú b licas de 4 /  de Ju lio  de 1858, idem , 
81-00.

O bligaciones d e l E stad o  p a r a  s u b v e n c io n e s  d e  fe rro 
c a rr ile s , p u b licado , 77-00.

A cciones del Banco de E sp a ñ a , no p u b lic a d o , 133-00 d*
Id . d é l a  M etalú rg ica  d e S a n J u a n d e A  lo a ra ? , id ., 7 o d ,
O bligaciones h ipo tecarias de la C om pañía in te rn ac io 

nal de C réd ito , 6 p o r 400 a n u a l y 4 id. de am o rtización , 
id em , 89-00 d.

CAMBIOS.

L ó ndres á 90 d ias fecha , 49-40.
P a rís  á 8 d ias v is ta , 5-11 p.

P la za * del reino.

D a le . Beneficio. Daüo. Beneficie

A lb a c e te . . . .  » l/% d. Lugo  » »
A lican te   # %  M á la g a .. . .  » Y%
A lm ería   » M u r c ia . . . .  »
A v ila   » */i O rense   %  »
Badajoz  » K p  O v ie d o . . . .  » %
B a rc e lo n a . . .  » 4 ^  d. P a le n c ia .. .  » y%
Bilbao  » P a m p lo n a . »
B úrgos  » %  P- P o n tev ed ra  » »
C á c e re s   p a r . » S a lam anca . » y4
C á d iz  4 í/t p. » San S eb as-
C aste lló n . . . .  » » t ia n .......... » y t
C iudad-R eal.. > » S a n tan d e r. » 4 d.
C órdoba  » Yi S an tia g o ... p a r. *
C o ru ñ a   » ^  S e g o v ia . . .  » % d.
C uenca  » » S e v i l l a . . . .  » ^  p.
G ero n a   » » S o r ia * . . . . .  p a r. »
G ran ad a   » Y id .  T arrag o n a . » %
G u adala jara .. » » T e r u e l . . . .  » K
H uelva  » » T o le d o . . . .  % »
H uesca  » » V a len c ia ... » */9
J a é n ...................... x> » V alladolid . » »
L eó n ..................... » y% V ic to r ia . . .  » 4 p .
L é r id a   » » Z a m o ra . . .  » y% d.
L ogroño  p a r. » Z a ra g o za .. » yt

BOLSAS EX TR ANJERA S.

Amberes 2 de O ctubre.— In te r io r ,  38-50. — Diferi
d a , 38. 

Lóndres 2 de Octubre. — C onsolidados, 89.

Parts  3 de Octubre.— In te r io r  español, 40.— Diferida, 39.

ESPECTÁCULOS.

T e a t r o  d e l  P r í n c i p e .—  A las ocho y  m edia de la  n o 

c h e .— F un c ió n  4 0 / de  abono.—T u rn o  p a r y  p rim e ro  dé 

tre s .—Q uinta rep re sen tac ió n  de  la com edia en  tre s  actos ’ 

El Alcalde de Zalam ea.— E l capricho, baile .— La m ujer de 

Clises, com edia n u ev a  en  u n  acto, o rig inal y  en verso .

N o t a . El dom ingo p o r la ta rd e  se p o n d rá  en escena la 
com edia en tres  actos y  en  verso , o rig ina l de D. E nrique 
Zumel, titu lada  Viva la libertad.—Baile.—Y el sa inete  de 
D. R am ón de la C rua La boda del tio Carcoma.

T e a t r o  d e l  C i r c o .—A las ocho y  m edia de la  noche.-- * 

Un loco cuerdo, com edia nuev a  en  tres actos..—Baile.— La 

sociedad de los treae. 

T e a t r o  de l a  Z a r z u e l a . — A  las ocho y media de la 

noche.—Jugar con fuego. 

T e a t r o  d e  V a r i e d a d e s . — A las ocho y  m edia de la no

che.— Am or de m a d re, dram a en  tre s  actos.— La casa de 

cam po, pieza en  u n  acto. 

“ T e a t r o  d e  N o v e d a d e s . — A la s  ocho de la  n o c h e .— $  

terremoto de la M artinica.—Baile nacional.


